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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticia de los despachos recibidos en este Ministerio 
harta la madrugada de hoy, referentes á la insurrec

ción carlista.
C ata lu ñ a.—El General en Jefe en despacho del 30 par

ticipa que la columna Ceuta á su paso por Vilaplana batió y 
dispersó á una facción, causándola dos muertos.

El enemigo huyó hácia el Priorato, pasando á la vista de 
Falset, cuya guarnición le hostilizó en su retirada.

El Brigadier Arrando, con fecha £8 desde Pons, manifiesta 
que al llegar á dicha villa supo que la facción la habia aban
donado la noche anterior, dividiéndose en dos grupos, de los 
que el uno marchó en dirección de Solsona y el otro en la de 
Oliana, siendo dispersada por la sección de Voluntarios una 
pequeña partida que quedó en observación.

El citado Brigadier inutilizó á su paso las barcas de Sol- 
derius y de Herrages. Manifiesta también habérsele presentado 
á indulto dos carlistas con armas.

PODER EJECUTIVO D E 1 1  REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
Para la dignidad de Arcediano de la Iglesia catedral de 

la H abana, vacante por fallecimiento de D. Antonio Ma
ría Pereira y Graelly,

Vengo en nom brar á D. Domingo García Velayos , Ca
nónigo penitenciario de la misma.

Dado en Madrid á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Antonio Rom ero Ortiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limó. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, con sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del a r- 
título 303 de la ley hipotecaria y £.a del £61 del regla
mento dictado para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Marchena, v a 
cante por jubilación del que lo desempeñaba, á D. E duar
do López del Hierro, que sirve el de las Palm as, y es el 
único Registrador de segunda clase que lo ha solicitado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, £6 de No
viembre de 1874

ALONSO.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r . : En vista del expediente instruido con m o
tivo de una comunicación del Gobernador civil de Vizcaya 
dando cuánta de que la Diputación facciosa de Durango ha 
establecido un impuesto por las exportaciones del m ineral 
de hierro de aquella localidad, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la R epública, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido reso lver:

4.* Se prohíbe exportar y conducir de cabotaje por los 
puertos habilitados de las provincias de Santander, Viz

caya y Guipúzcoa el mineral de hierro de las minas situa
das en terrenos ocupados por los carlistas.

£.° Los minerales de hierro de las m inas que se hallan 
en terrenos de las mismas provincias no ocupados por los 
carlistas se seguirán exportando ó conduciéndo de cabo
taje de un punto á otro de la Península.

3.° El Alcalde de la localidad expedirá al efecto una 
certificación duplicada haciendo constar el anterior re
quisito, y expresando el número de toneladas que han de 
exportarse en cada expedición.

4°  Las Aduanas habilitadas no autorizarán la salida 
de dichos minerales sin la prévia presentación, exámen y 
comprobación de las indicadas certificaciones, conservan
do una de ellas y estampando en ámbas la diligencia de la 
presentación y el sello de la Aduana.

Y 5.° Los buques de guerra de estación en las aguas de 
la costa cantábrica y los del Resguardo visitarán  las em
barcaciones de todas clases que conduzcan minerales de 
hierro, deteniendo á las que no lleven el citado certificado 
del Alcalde, y la factura de salida de la Aduana correspon
diente con la anotación de haber pagado el impuesto de 
carga y además el municipal en las salidas por la ría  y abra 
de Bilbao.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £0 de 
Noviembre de 1874

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. S r .: Para llevar á efecto el decreto fecha 6 de 
Junio próximo pasado, inserto en la G a c e t a  de 1 £  del mis- 
mo; disponiendo que Tos empresarios de espectáculos pú
blicos que se obliguen á usar el sistema talonario para los 
billetes de las localidades que deben llevar adherido el sello 
por impuesto de guerra quedan relevados de esta obliga
ción satisfaciendo en metálico el importe de los sellos cor
respondientes á los billetes de esa clase que expendan, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de con
formidad con lo propuesto por V. E. y de acuerdo con lo 
informado por la Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponér se observen las reglas 
siguientes:

1.a Las empresas de espectáculos públicos que en vir
tud de lo que determina el art. 1.° del decreto de 6 de Ju 
nio último prefieran satisfacer á metálico el impuesto de 
guerra por los billetes que expendan, porque se obliguen á 
usar para ellos el sistema talonario, lo pondrán oportuna
mente en conocimiento de la Administración.

£.a Las referidas empresas tendrán el deber de presen
tar con la anticipación necesaria,en la Administración los 
libros talonarios de los billetes sujetos al impuesto que ha* 
yan de expender á fin de que se tome razón del número de 
hojas ó billetes que contengan, y se señalen las matrices de 
ellos del modo que estime más conveniente la Adminis
tración económica respectiva para su comprobación en 
cualquier caso. ' t

3.a El importe del sello de tguerra correspondiente á 
cada uno de los billetes talonarios que expendan las cita
das empresas sujetas al impuesto lo entregarán los em 
presarios por semanas , y el último dia de cada una en la 
A dm inistración, acompañando á la vez un estado ó resu
men por dias de toda clase de billetes vendidos cuyo valor 
con el d é la  entrada llegue ó exceda de £ pesetas cada uno.

4 a Con presencia de dichos estados, la referida Admi
nistración económica procederá á extender el correspon

d ien te  talón á cada una de dichas empresas para que in
gresen en Caja el importe á metálico de los sellos del im 
puesto de guerra.

5.a En los referidos talones se expresará la circunstan
cia de que el ingreso se hace en metálico y en equivalen
cia de los sellos que debieron unirse á los billetes expresa
dos; cuyo pormenor, conforme al resúmen presentado, que 
servirá de cargo para la liquidación del derecho á cobrar, 
se anotará  al respaldo de dichos documentos.

6.a En las cuentas y libros de Rentas públicas se com
prenderán los productos con aplicación al impuesto de se
llos de g u e rra ; pero distinguiéndole en renglón especial 
'que determine que son productos á metálico en equivalencia 
de sellos del impuesto de guerra á fin de que no se confun
dan con los procedentes d é la  venta de dichos sellos.

7.a La recaudación á metálico de la equivalencia de los 
sellos de guerra ingresará directamente en las Cajas de las 
A dm inistraciones económicas, sin intervención' de los de
legados de la empresa del T im bre , toda vez que esta no 
tiene otra obligación respecto á dicho impuesto queda de 
recaudar los productos de los sellos que expendan sus de
positarios.

8.a La Administración, si lo creyera necesario, exigirá 
á las empresas una garantía á su satisfacción equivalente 
al im porte de los sellos correspondientes á las localidades 
que hayan de satisfacer el impuesto en una semana, que
dando aquella sujeta á responder de la en que no se hicie
se efectivo el pago.

9.a Cuando no exista la citada garantía y se observé 
morosidad en el pago, se procederá por los medios coerci
tivos de instrucción contra los respectivos empresarios, 
pudiendo ser objeto del apremio los bienes de su exclusiva 
pertenencia.

10. Las Administraciones podrán disponer cuando lo 
est&nen conveniente que se examinen los libros de las em
presas y comprueben con los estados semanales de los bi
lletes vendidos facilitados por las mismas para cerciorarse 
de si existe ó no la debida conformidad. ■

11. Si del referido exámen resultaren diferencias en 
perjuicio del Tesoro, quedarán obligadas las empresas á 
reintegrar en seguida el im porte de los sellos correspon
dientes á los billetes expedidos y que hayan dejado de figu
ra r en los mencionados resúmenes semanales, incurriendo 
además en la multa de 5 pesetas por documento ó sello 
que establece el art. 5.* del decreto de £ de Octubre y el 38 
de la instrucción de ££ de Noviembre de 1873.

i£. Las precedentes reglas y las que al indicado objeto 
se dicten en lo sucesivo sólo tendrán aplicación para las 
empresas de espectáculos públicos que se obliguen á usar 
el sistema talonario para los billetes de las localidades su
jetos al sello por impuesto de guerra, quedando subsistente 
paralas demás lo establecido en el mencionado decreto de 
£ de Octubre de dicho año, reformado por el de £6 de Ju 
nio último, é instrucción de ££ de Noviembre de que se ha 
hecho referencia.

De orden de dicho Sr. Presidente lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid £0 de Noviembre de 1874.

CAMACaO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Con motivo del fallecimiento de D. León Príncipe, Juez 
del Tribunal para el concurso libre y oposiciones á las pía-
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zas de baños y aguas minerales, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha servido nombrar en 
reemplazo de dicho señor á D. Manuel Ruiz Salazar, que 
reúne las condiciones reglamentarias.

De orden del expresado Presidente lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid f¡  de Noviembre de 1874.

SAGASTA.

Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales.

ADMINISTRACION CENTRAL j

i
M IN IST ER IO  D E  H A C IEN D A  |

Dirección general de Aduanas. f
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di- |

reccion general con fecha 17 del actual la orden siguiente:  ̂ ¿
«limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección | 

general para depurar si seria ó no conveniente declarar que los ! 
buques y demás vehículos aprehendidos con géneros de con- | 
trabando sean inutilizados cuando se conozca que m edia con- u: 
fabulacion para que vuelvan á poder de sus dueños por un ín -  { 
fimo precio, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli- |  
ca, conformándose con lo propuesto por V. I., de acuerdo con | 
lo informado por la Dirección general de Rentas Estancadas, jj 
se ha dignado mandar que las embarcaciones menores y ve- f 
hículos que se aprehendan con contrabando sean deshechos y j 
vendidos por partes ó como leña en todos los casos en que en ¡ 
la primera subasta no llegue á cubrirse el precio de tasación, j 
á ménos que los aprehensores prefieran adquirirlos por dicho jj 
tipo. I

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguientes.» | 
Lo que traslado á V.... para su cumplimiento. Dios guarde I 

á V.... muchos años. Madrid 85 de Noviembre de 1874.=Lope | 
Gisbert.=Sr. Administrador de la Aduana de  f

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta el arren 
damiento por cuatro años de los Jardines del Palacio de Sai 
Juan , en el Buen Retiro de esta capital', procedentes del Pa 
trimonio que fue de la Corona, aprobado por órden del Presi 
dente del Poder Ejecutivo, fecha 85 de Noviembre último .

d.* La subasta se celebrará el dia 8 de Enero próximo ei 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
ante el Sr. Director, el segundo Jefe y el Jefe de Administra 
cion letrado de la misma, con asistencia de Notario; y ante lo 
Jefes de las Administraciones económicas , Jefes de Interven 
cion y Oficiales letrados de las provincias de Barcelona, Se- 
villa, Valencia y Valladolid, con asistencia también de Notaric 

8.a E l acto empezará á las doce en punto de la mañana d< 
expresado dia, y las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con sujeción al modelo inserto al pié de estas condiciones, ad 
mitiéndose los que se presenten durante la primera media hor¿ 
pasada la cual se precederá á su apertura por el órden de s 
presentación, á cuyo efecto se irán numerando á medida qu 
se entreguen.

3.a La cantidad que ha de servir de tipo para la subast 
será, la de 30.000 pesetas, que ya ha sido ofrecida, por cada un< 
de los cuatro años que ha de durar el arrendam iento, y no si 
admitirá ninguna proposición que baje de aquella suma.

4.a Para tomar parte en la licitación será indispensabli 
hallarse en el pleno goce de los derechos civiles, no ser deu 
dor á los fondos públicos y haber consignado préviamente ei 
la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales de las provin 
cias en que la subasta ha de verificarse, el 10 por ICO de I 
cantidad fijada como tipo, acreditándo^ con la oportuna cart; 
de pago que deberá ir unida á la proposición. De estas carta 
de pago se retendrá la perteneciente ai mejor postor y se unir* 
al expediente, devolviéndose en el acto las demás para que lo; 
interesados puedan retirar sus depósitos.

5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales, s< 
abrirá licitación verbal por espacio de 10 minutos sólo entr 
sus autores, y se adjudicará provisionalmente el remate ei 
todo caso al postor que ofreciere mayor cantidad. Si en 1<I li 
citación verbal, en que no se adm itirán pujas menores de 81 
pesetas, no se hiciera ninguna mejora, se adjudicará elrem at 
por sorteo que se verificará acto continuo á presencia de lo¡ 
interesados."

6.a La aprobación de las subastas y la adjudicación definí' 
tiva del remate corresponde á la Dirección general de Propie 
dades y Derechos del Estado, la cual, en vista de los expedien 
tes respectivos, resolverá lo que fuera procedente. En el cas< 
de que resultara haberse presentado dos ó más proposieione: 
iguales en los distintos puntos en que la subasta debe cele 
brarse, la misma Dirección acordará que se verifique un sorte< 
entre ellas ante los mismos Jefes que compusieron la Junti 
para la subasta en dicha Dirección, y adjudicará el remate a 
postor que la suerte designe.

7.a Los cuatro años que debe durar el arrendamiento em
pezarán á contarse desde el dia 4 de Abril de 1875, y term i
narán en igual dia del año de 1879. El arrendatario , prévio e 
permiso de la Autoridad competente, podrá dar en los Jardine: 
conciertos, funciores teatrales ú otras diversiones públicas per 
mitidas por las leyes y Ordenanzas de policía, y compatible! 
con la conservación de la finca.

8.a El importe anual del arrendamiento se satisfará nece
sariamente por semestres adelantados en la Caja de la Admi
nistración eeonóm’ca de la provincia de Madrid, sin perjuicií 
de lo cual se convertirá en depósito definitivo el del 10 por 10( 
constituido por el rematante para tomar parte en la subasta 
como garantía de cualesquiera responsabilidades que por 1í 
conservación de la finca ú otro concepto relativo al cumpli
miento del contrato pudieran afectarle.

9.a No se concederá al rematante perdón ó rebaja del precit 
del remate, ni alteración en los plazos que quedan fijados pan 
su pago, sean cuales fueren los motivos en que puedan fun 
¿ a rje reclaniaciones, pues el contrato se entenderá cele
brado á riesgo y ventura. Se exceptúa únicamente el caso ei 
que por órden de la Autoridad á quien corresponda se mandei 
cerrar Igs Jardines, bien por acontecimientos políticos, cala
midad pubiica ú otra causa análoga; pues entonces, haciend< 
constar aqueda circunstancia con la presentación de la órdei 
original que se le hubiere comunicado, y acompañando tambiei 
en igual forma la en que se hubiese alzado la prohibición, si 
le rebajará al verificar el pago del primer semestre que deb!

satisfacer la cantidad que corresponda á prorata del importe 
de la renta anual por el tiempo que hubiese durado la clausura. 
Bi la suspensión se hubiese decretado por contravenir el arren
datario á las disposiciones generales ó especiales relacionadas 
con los espectáculos públicos, ó de cualquier modo diere lugar 
á ella por sus acto^ ú omisiones, no tendrá derecho á indem
nización alguna.

10. En el caso de que el arrendatario no verificase el pago 
en la forma establecida por la condición 8.a, quedará sujeto á 
la acción que contra él intente la Administración, conforme á 
las disposiciones vigentes, como cualquier otro deudor al Es
tado; y si diere lugar á que se despache contra él mandamiento 
de apremio, se entenderá por ese solo hecho rescindido el con
trato, y se procederá desde luego a! arrendamiento de la finca.

11. La Administración económica de la provincia de Ma
drid dará al rematante la posesión del arrendamiento bajo in
ventario, en que se hará constar cuanto la finca contenga y 
su estado, asistiendo al acto el Arquitecto del Ministerio de 
Hacienda con el objeto de que en aquel se exprese con la de
bida exactitud todo lo concerniente á las edificaciones que 
existan.

18. Si el arrendatario creyese conveniente hacer alguna 
variación en las plantaciones de los jardines para el plantea
miento de la industria que en ellos haya de establecer, deberá 
solicitar préviamente la oportuna autorización de 3a Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, la cual podrá 
concedérsela bajo las condiciones que considere necesarias 
para que la finca no desmerezca; entendiéndose siempre que 
todos los gastos que la reforma ocasione habrán be ser de 
cuenta del arrendatario, y que este ha de quedar obligado á 
replantar en los puntos que se juzque conveniente los árboles 
y plantas-que se arrancaren, ú otros de igual clase, en época 
oportuna. De los árboles arrancados que no hayan de replan
tarse, así como de los que se-sequen, dispondrá libremente la 
Hacienda.

13. Será de cuenta: del arrendatario atender al riego de los 
jardines para la  buena conservación de las plantaciones, á cuyo 
efecto se Je entregarán con la dotación de agua que en la ac
tualidad tienen, obligándose la Administración á que nunca 
de falte.

14. Será igualmente de cuenta del arrendatario conservar 
en buen estado de reparación y limpieza, así los jardines como 
las edificaciones que en ellos existen y se comprenden en el 
arrendamiento, y la Administración podrá nombrar un dele
gado que los inspeccione siempre que lo tenga por conve
niente.

15. No comprendiéndose en el arrendamiento el edificio Pa
lacio de San Juan, enclavado en los jardines, el arrendatario 
estará obligado á consentir la servidumbre de paso por ellos á 
pié, á caballo ó en carruaje á las personas que lo ocupen ó á él 
concurran por los puntos acostumbrados, dejando alrededor de 
dicho edificio una zona bastante para verificarlo con el con
veniente desahogo.

16. En el caso de que la tapia que cierra los jardines- por 
la parte que ocupó el antiguo cuartel de A rtillería, conocida 
con el nombre de Jardin de la Primavera, fuere demolida án- 
tes ó después de empezar el arrendamiento, será de cuenta del 
arrendatario poner en su lugar una empalizada ó valla de m a
dera, que quedará en beneficio de la finca á la terminación del 
contrato, así como cualesquiera otras obras ó mejoras que en 
ella se hicieren; pues el arrendatario sólo' podrá retirar' los 
objctos muebles que en la misma introduzca.

17. Ai term inar los cuatro años del arrendamiento, e l.a r
rendatario entregará la finca á la Administración en el estado 
en que la reciba, salvas las variaciones que en ella se hubie
ren hecho con la debida autorización, y las obras y mejoras 
que deben quedar en su beneficio, según lo establecido en la 
condición precedente; y estará obligado á reparar de su cuenta 
los desperfecLos ó deterioros que hubiere sufrido, ó á indemni
zar á la Hacienda de la cantidad en que fueren valorados por 
tasación pericial. Al acto de la entrega deberá concurrir el Ar
quitecto de Hacienda para que haga const-v el estado de las 
edificaciones en. el acta que deberá levantarse.

18. El contrato se reducirá á escritura pública, de la cual 
se entregará una copia en la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. Los gastos que por ello se originen, así 
como el pago de los honorarios que devengas el Arquitecto 
que asista á los actos de entrega de la finca y los de los peri
tos que tasaren los desperfectos que en ella ocurran para su 
indemnización conforme á lo establecido en las condiciones 
anteriores, serán de cuenta del arrendatario.

Madrid 10 de Octubre de 1874.*»E1 Director general, Julián 
de Zugasti.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  empadronado e n . . . . .  según la

cédula personal que presento,, enterado del pliego de condicio
nes inserto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia . . . . .  para el a r 
rendamiento de los Jardines del Palacio de San Juan, en el Buen 
Retiro, ofrezco por dicho arrendamiento y con sujeción á las
condiciones que el expresado pliego contiene la cantidad de___
(en letra) por cada uno de los cuatro años que debe durar el 
contrato.

(Fecha v firmad
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 3 del próximo Diciembre , de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 81 
al 30 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1878, carpeta núm. 555 de señalamiento.

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 30 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Tesorería de la Caja general de Depósitos.
Teniendo que verificarse por la misma las operaciones ne

cesarias para presentar en la Dirección de la Deuda pública 
las obligaciones generales del Estado por subvenciones de fer
ro-carriles de 8.000 y 80.000 rs. con objeto de verificar su can
je por las de nueva emisión, se pone en conocimiento de los 
interesados que tengan constituidos en dicha Caja depósitos 
voluntarios en la expresada ciase de renta para los que deseen 
hacerlo por sí mismo puedan pedir la devolución de sus depó
sitos hasta el dia 3 del actual inclusive, y los que no lo soli
citen se entenderá que lo dejan á disposición de esta Caja ge
neral, la que se encargará de e llo ; advirtiéndose que desde el 
expresado dia 3 no se devolverá ningún depósito voluntario de 
la citada renta hasta tanto que por la Dirección de la Deuda 
no se haya verificado el referido canje.

Madrid 1.° de Diciembre de 1874.=*El Jefe de Caja, Luis 
Quitarte.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ÓRDEN  DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, FECHA 28 DE MARZO

d e l  a ñ o  ú l t im o :  5 0 é8 ©  p o r  ! © © •  

P ro p o sic io n es p resen tad as .

IMPORTE
SUJETOS nom inal. cambio.

que han hecho las proposiciones.
Reales vn.

D. Patricio T orre    80.000 50
D. Sebastian M artínez  40.000 40
El mismo   40.000 40*80
D. Bautista Alonso  160.000 4o
D. Victoriano G utiérrez................   1Ü.644‘56 38
D. Francisco González........................  19.115*34 39*99
D. Antonio González Fernandez,. . .  99.017*60 4o
D. Vicente Montesinos....................... 14.78 i ‘39 40
D. Antonio Melendez  1.000.000 1 44*85
D. Isidro de V illota  480.000 49*73
D. A. D, Fernandez   55.000 49*96
El mismo.....................................................  80.948*40 49*95
D. Ricardo de A lava...................................  980 50
D. José Palacios   ...............................  10.933*33 39*50
D. J. A. P i e . . ........................................ 710-81 39*50

P ro p o sic io n es a d m itid a s.

INTERESADOS. I,0M™AL' Câ 10' EFE™ m
Pesetas. Pías. Pesetas.

D. Victoriano G utiérrez. .  8.66P14 38 1.011*83
D. J . A .  P ie ......................... 177*55 39*50 70*13
D. José Palacios................  8.733*33 39*50 1.079*66
D. Francisco González . . .  4.778*83 39*99 1.911*05
D. Vicente M ontesinos... .  3.695*34 40 1.478*13
D. Sebastian M ártinez... .  10.000 40, 4.000
El mismo  10.000 40*80 4.080
D. Antonio Melendez, par

te de 850.000................... 801.865 08 44*85 90.536*46

835.911*81 104.166*66

Madrid 30 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.««»V.0 B.°=E1 Director general, Presidente, Rubio.

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Habiéndose cometido algunos errores involuntarios de re
dacción y de concepto en los telegramas sobre procedencias 
marítimas de Mareio y Uruguay, insertos en la G a c e t a  del
dia 89 de Noviembre último, se reproducen tales como se d iri
gieron á los Gobernadores de las provincias marítimas:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice en telegrama de 
esta fecha á los Gobernadores de las provincias m arítim as lo 
siguiente:

Declaradas observación procedencias Uruguay órden 5 F e
brero 74 por libre comunicación de este país con República Ar
gentina, entonces invadida fiebre amarilla; y siendo hoy satis
factoria salud dicha República, queda derogada órden referida, 
y considere Y. S. limpias con arreglo legislación vigente pro
cedencias Uruguay salidas después 15 Octubre último.»

«Siendo satisfactorio estado sanitario Brasil, queda derogada 
órden 9 Mayo 73, que declaró observación procedencias Mareio 
por aparición casos fiebre am arilla, y considere V. S. limpias 
con arreglo á legislación vigente dichas procedencias que ha
yan salido después 83 Setiembre último.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 88 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, Pe

dro Manuel de Acuña.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d publica subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Santa Cruz
de Tenerife y el puerto de la Orotava, en la provincia de
Canarias.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde Santa Cruz de Tenerife al puerto de la Orotava la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los,paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

8.a La distancia de 39 kilómetros, que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremes se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
^Estado.

4. V Para el buen desempeño de e s ta 'conducción, deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Santa Cruz de Te
nerife. El carruaje que se destine al servicio deberá tener al
macén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que circule por la 
línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración,
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.
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9 .a La cantidad en que quede rematada la  conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Santa Cruz de Tenerife.

dO. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio e l  servicio, cuyo d iase  lija rá  a i comunicar 
la  aprobación superior de la  subasta.

di, Tres meses antes de Analizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Adm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á  nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. S i el 
contratista no se despidiera del servicio , la Adm inistración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

18. S i  durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista^ los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la  variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la  asignación á prorata. S i la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de ios 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. S i hubiese ne
cesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que re tiré  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

IB. L a subasta se anunciará en la G a c e t a  y  B oletín  o ficia l 
¿e la provincia de Canarias y  por los demás medios acostum bra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la  misma y el A l

calde de Orotava, asistidos de los Administradores de Correos 
de'ios mismos puntos, el dia 15 de Diciembre p róxim o, á la 
hora de la. una de la ta rd e , y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14. E l tipo m áxim o para el remate será la  cantidad de 8.400 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta su m a , ni reclam ación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la  distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Santa Cruz de Tenerife, ó en la subalterna de Rentas de Oro
tav a , como dependencias de te Caja general de Depósitos, 
la suma de 840 pesetas en metálico ó su equivalente en títu 
los de la Deuda del E stad o; la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente a j mejor postor^ que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Canarias para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la R eal or
den circu lar de 84 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar, e1 servicio , así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con tes proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de 1a subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la  fórmula 
s ig u ien te :

«D. F . de T . ,  vecino d e    residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Santa Cruz de Tenerife al puerto de la Orotava y vice versa por 
el precio d e pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Presidente del Poder E jecu
tivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. S i de la  com paración de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la,Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y  otra en el 
papel sellado correspondiente, la que con una de las primeras 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

88 . Contratado el servicio,no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del R eal decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese tes condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale. m

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la  forma y concepto de 1a 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de 1a Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio pú
blico.

Madrid 86 deNoviembre de 1874 .= E 1  D irector general, An
gel Mansi.
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HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO; KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

\ Pías. Céats. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

A lava....................................... 80 ‘78 18*18 3 17*80 0*90 0*63 1*80 0*35 0*80 1*09 1*16 1*36 0*06 3
A lbacete................... .............. 8 0 0 4 9*98 1 8 4 8 18*06 0*60 0 5 8 0*79 0*18 0*55 1*06 » 1*75 0*03 0*03
A lican te ................................. 83*80 10*30 13 40 15*30 0*60 0*57 1*08 0*30 0*78 1*41 1*81 1*55 0*05 0*05
A lm ería ................................. 81 ‘48 11*31 11*41 13*09 0*49 0*56 0*80 0*48 0*99 1*04 1*63 1*91 0*04 0*04
A vila ........................................ 8 1 4 4 18*77 13*15 » 0 5 4 0*58 1*03 0*85 0*84 0*99 1*15 1*74 0*05 0*04
Badajoz.................................... 1 6 6 6 10*67 11*53 » 0*34 0*68 0*93 0*39 0*90 0*86 1*14 1*50 0*04 0*04
Barcelona.............................. 84*70* 14*77 14*05 16‘50 0*55 0*55 0*98 0*83 0*55 1*50 0*85 1*68 0*11 0*07
B u rg o s .,.......................... ...

Cáceres...................................
16*43 84*03 11*55 12‘43 0*69 0*57 1*04 0*88 0*75 1*09 1 4 4 í '6 0 0*03 0*08
80*80 13*64 14*77 14‘87 0 3 3  r 0*60 0*98 0*47 0*95 1*80 1*83 1*70 0 ‘04 0 0 4

Cádiz....................................... 81 ‘69 13 * ■; ■ 22‘47 ■ 0*60 0 5 6 0*89 0*76 0*15: 1*55 ‘ 8*84 8*55 0*06 0*05
Castellón de la P la n a .. . . 83*89 13*78 3 13‘77 0*48 0*48 0*84 0*86 0*91 1*86 3 1*76 0*04 3

Ciudad-Real......................... 8 0 ‘56 10*89 12-41 16*22 0*54 0*51 0 7 8 0*18 0 6 7 0*96 1*90 8 - 0*04 0*03
Córdoba................................... 80*38 13‘16 171 1 18*69 0*35 0*57 0*65 0*38 0*86 1*70 8*95 8*10 0*06 0*05
Coruña.................................... 86*78 17‘03 16'10 20*56 1*08 0 ‘64 l ‘H . . . 0 ‘53 0*61 0 8 7 1,08 1*81 0*10 0*08
Cuenca • •.............................. 1 8 8 8 9 ‘57 10-(53 3 0*88 0*58 0*87 0 8 0 0*49 1*13 » 8*47 0*04 0*03
G erona................................. * 83 ‘70 14‘45 1 8 6 5 20*11 0*44 0*58 0*91 0*39 0*84 1*76 1*64 1*54 0*06 »
G ranada................................. 80*10 12‘43 1 4 .7a 14*25 0*41 0*49 0*75 0*37 0*97 0*93 . 1*89 1*88 0*04 0*04
Guadal a ja ra .......................... 18*51 •10‘09 12-38 9 0*66 0*55 0*81 0*19 0*65 1*17 1*67 1*93 0*03 0*03
Guipúzcoa ( i ) ......................
Huelva..................................... 81*64

))
15*10 15-31 17*52

9
0*43 0*58 0*76 0 :88 1*05 0*93 4*30 1*84 0*06 0*05

H uesca............... ................ 81*70 11*57 . 14-87 12*28 1*33 0*68 0 ‘8o 0*19 0*53 1*55 1*18 8*31 0*07 0*06
Ja é n . .................... 80*87 18*90 13-75 14*12 0*33 0*51 0*64 0*30 0*78 0 9 5 3 1*77 0*04 0*03
León............. ........................... 17*53 18*91 13-08 10*81 0 52 0*68 1*01 0*89 0*64 0*83 0*93 1*94 0*05 0*06
L érid a............................  . . . 8 4 4 4 11*44 15-43 14*41 1*09 0*60 0*84 0*16 0*44 1*38 1*68 1*58 0*07 0*07
Logroño......... ........................ 18*86 11*87 12-17 11*87 0*24 0*67 0 93 0*16 0*59 1*87 1*48 1*48 0*05 0*04 !
Lugo........................... .............
Madrid.....................................

85*87 16*48 17-42 17*90 0*99 0*71 1*88 0*58 0*80 0*67 0*71 1*53 0*10 0*10
• 80*73 10*86 12-6 1 9 0*54 0*55 0*91 0*85 0*68 1*13 1*86 1*85 0*03 0*03

M álaga....................................
Murcia.

80*13 13*64 3 18*92 0*50 0*54 0*76 0*48 1 1*38 1*64 8*84 0*07 0*05
81*14 3*35 11*93 13*38 0*56 0*53 0*96 0*38 0*87 1*09 3 1*30 0*03 0*03

N avarra...................... .. 1 8 4 5 18*31 8*67 13*27 0*78 0*57 0*84 0*18 0*63 1*87 1*87 1*87 0*04 0*04
O rense................................ 8 3 4 9 13*85 16*63 14*98 0*70 0*67 1*13 0*30 0*70 0*76 0*69 1*67 0*05 0*05
Oviedo..................................... 8 7 4 6 . 18*68 80 17*50 0*83 0*61 1*88 0*68 0*70 1*89 1*17 8*39 0*11 0*11

Palencia 1 9 6 0 18*85 13*91 9 0*73 0*68 1*06 0*80 0*67 1 1*16 1*67 0*05 0*04
Pontevedra........................... 31*17 18*57 17*43 81*54 0*91 0*78 1*04 0*88 0*55 0*88 0*94 1*87 0*18 0*15
S a la m a n ca ........................... 16*66 18*67 11*73 9 0*46 0*61 1*03 0*81 0*58 0*87 0*94 1*68 0*03 0*03
Santand er............................. 88*50 14*69 15*90 18*86 0*81 0*63 1*06 0*37 0*67 1*33 1*88 * 8*88 0*09 0*07
S eg o v ia ..................................
Sevilla . ...............................

16*98 10*88 114 4 9 0*54 0*59 0*99 0*46 0*88 1 4 0 1*03 1*36 0*08 0*03
80*83 18*77 15*38 17*23 0*57 0*57 0*69 0 4 5 0*83 0*98 1*46 1*61 0*04 0*04

S o r ia . . . . . . . . . . . . . . . . . 14*45 10*63 10*70 9 0*83 0*60 0*89 0*81 0*71 1*33 1*17 • 8*88 0*04 0*04
Tarragona. . . . . . . . . . . .
T eru el.............. .......................

87*40 18*49 14*80 14*93 0*59 0*59 1*07 0*19 0*58 1*43 1*86 1*79 0*08 0*08
18*97 10*30 10*96 9*77 1*01 0*53 0*90 0*81 0*69 1*33 n 1*78 . 0 0 3 0*03

T oledo..................................... 81*04 1 1 18*43 9 0*60 0*55 0*83 0*30 0*83 1*09 1*31 1*57 0*04 0 0 4
V alencia................................. 88*68 13*18 14*96 13*78 0*71 0 ‘46 0*90 0*88 0*59 1*58 1*43 1*40 0*05 0*04
Valladolid......... .. 18*61 11*77 13*98 9 0*67 0*58 0*90 0*81 0*56 0*96 1*09 1*80 0*03 0*03
Vizcava ( 1) ....................... .... » » » 9 » 9 » » » j> » » » 3

Zam ora..................... .............. 18*86 1 807 13*30 9 0*49 0*83 1*13 0*31 0 5 4 0*84 0*89 1*67 0*03 0*03
Zaragoza............................. .. . 18 * 4 4 9*81 9*41 12*31 1*13 0*63 0*86 0*18 0*57 1*49 1*31 8 0 ‘06 0*04
Islas B aleares...................... 84*41 18*88 » 9 0*53 0*56 0*95 0*37 0*68 1*80 1*56 1*60 0*03 0*04 1

P r e c i o  medio en t o d a  
E spa ñ a . . . . . ...................

( i )  Los datos referentes 
Madrid 83 de Noviembre
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M INISTERIO D E  U LTRA M A R.— sección de hacienda.

Estado de la recaudación obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Julio de este año, comparado con igual período de 1 8 7 3 . Se publica 
en la G aceta  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.° del decreto de 11  de Abril de 1 8 6 o .

ADUANAS. Importación. Exportación. Navegación. Multas. Comisos. Depósito.
SUBS

Sobre 
la importación.

ÍDIO

Sobre 
la exportación.

TOTAL.
en 1 S 7 4.

Pesetas. Cénts.

TOTAL 
EN EL AÑO 1873.

Pesetas. Cénts.

Habana............................................
M atanzas...........................................
Cuba............ ....................................

Cien fuegos........................................
Casilda,.............. .............................
S agua................................................
Nuevitas.............................................
Manzanillo.................... ....................
Caibarien...........................................
Gibara.................................................
Zaza...................................................
B aracoa............................. ................
Guantánamo......................................
Santa Cruz.........................................

3.328.50350 
278.367‘44 
119.133*28 
116.556‘54 
275.866 

!1.386‘S9 
83.496‘59 
13.147*42 
18.272*31 
26.326‘01 

5.984‘96

190*05 
6.399‘83

»

488.587*69
450.173*86
29.051*02
34.574

•147.635*19
8.117*72

146.833*34
1000
1.344*09

24.743*54
1.685

13.012*50

29.592
»

197.844*55
44.193*36
17.20448
40.556*57
32.23764
3.125*04

14.558*17
3.166*40
3472*32

12.934*51
2.141*86

45*75
6.738*15
2.264*41
i»

' 18.628*70 
550*15 
659*16 

* 274 
341*46 

»
439*26

>»
»
»

1.004 75 
»
»

73.410
3.937*50

»
A

A

»
A

»
»
A

»
»
A
A

A

233*71
»
A

A

A

»
A

A

»
A

A

A

»
A

A

837.372*07
70.012*01
29.927*30
29.139*06
68.966*50
2.846*72

20.810*28
3.286*84
4.568*17
6.581*52
1.496*23

47*51
29.767*40

»

722.153*02
212.102*66

29.973*58
42.400*01

150.494*48
8.142*92

153.698*12
1.000
1.342*05

24.743*54
1.685

13.012*50

1.599*96
»

5.606.673*24
755.398'88
229.886*02
263.500*18
675.541*27

33.619*29
419.835*76
21.60066
28.998*84
15.329*12
12.993*05
26.070*75

7.980*46
69.623*60

»

6 624.823*11 
1.561.846*28 

482.655*42 
697.322*67 
960.474*20 
186.834*19 
322.392*11 

5 815*96 
34.308'67 

191.302*36 
7.670*57 

13 350 
5.876*22 

90 087*10 
»

En 1874............................................
En 1873.............................................

4.283.630'82 
4.8o8.175‘12

d.016.289‘35
2.054.76028

380.482*91
484.014*71

21.897*48
38.000*46

77.347*50
4.340*62

233*71
476*87

1.104.821*51
1.136.697*76

1.362.347*84
2,918.298*04

8.247.051*12
11.194.761*86

. i De más en 1874 ..., 
Diferencia.. j m¿nos en ¿873. , 874845*30 1.038.470*93 103.531*80

»
16.102*98

73.006*88
A

»
243*16 31.876*25 1.555.948*20

73.006*88
2.947.710*74

»
»

Madrid 24 de Noviembre de 1874.=E1 Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.=-V.“ B.*=E1 Secretario general, Fernando de León y Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación prov in cia l de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á subasta 

ja adquisición de 600 metros de tartan encarnado, 760 id. de 
indiana, otros 750 de muleton azul para forros, 750 id. de re
tor para enaguas, 800 id. dé muleton para refajos, 800 id. de 
percalina azul para forros, 2.000 id. de tela para vestidos, 200 
de bayeta ó sarga neg ra , 600 tela para delantales, 2.500 de 
Hamburgo, 750 de retor de color para enaguas y 50 mantones 
de abrigo, con destino dichos géneros a las acogidas del Hos
picio ; con el ancho y la clase iguales á las muestras que sir
ven de tipo, fianza provisional, que servirá de definitiva, de 981 
nesetas para todos los géneros, 250 id. para el ̂  grupo de tres, 
500 para el de seis y 750 para el de nueve, y á los precios de 
una peseta el metro de tartan, una y 10 céntimos el de indiana, 
una el de muleton azul, 91 céntimos el de retor, 93 id. de mu
leton, 62 céntimos el metro de percalina a z u l, una peseta 10 
Céntimos el de tela para vestidos, 8 pesetas el de bayeta ó sar
ga negra , una peseta 10 céntimos la tela pai*a delantales, 25 
céntimos el metro de Ham burgo, una peseta 24 céntimos el 
retor de color y 4 pesetas cada mantón de abrigo; y restantes 
condiciones deí pliego que se inserta en el Boletín oficial, nú 
mero 293, correspondiente al dia 1.* del corriente, y que ade
más se hallará de manifiesto en Ja Secretaría todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 15 de Diciembre próximo , á 
las dos de la tarde, en el local de la Corporación, plaza de San
tiago, núrn. 2.

Madrid 30 de Noviembre de 1874. = E l  Secretario interino,
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle de   núm . /e n 

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los d ia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid la adquisición de 600 metros de tartan, 
750 de ind iana, 750 de m uleton, 750 de retor, 800 de muleton, 

v 800 percalina azu l, 2.000 de tela, 200 bayeta, 600 tela, 2.500 
de Hamburgo , 750 retor y 50 mantones, se compromete á su
ministrar dichos géneros (ó los que sean), con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio de (aquí
3a cantidad, escrita en le tra .)

(Fecha y firma del proponente).

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 893 Arcades Luque.—Barcelona.
894 Angel Ortiz.—León.
895 Aiidrés Seoane.—Mandaya.
896 Antonio Cuello.—Montilla.
897 Antonio Orús.—Huesca.
898 Bernardo Carril.—Talavera de la Reina.
899 Valeriano Fernandez.—Torrelaguna.
900 Cristóbal de Gra.—Muqueda.
901 Cristóbal Espinal.—Sigüenza.
902 Condesa de Castillej a.—Sevilla.
903 Claudio de Pablo.—Segovia.
901 Calixto Rato.—Zaragoza.
905 Enrique Santos.—Toledo.
906 Juana Burruezo.—Turre.
907 José Arguelles.—Cuenca. #
908 José de la Cuesta.—Puerto de Santa María.
909 José M. Muñoz.—Baeza.
PiO Miguel Mancedo.—Toledo.
911 Manuel Caunedo.—Burdongo.
912 Santiago Jiménez.—Murcia.
913 Tomás Jáuregui.—Viliareal de Zumarraga.
914 Vicente López.—Val lecas.

Madrid 30 de Noviembre de 1874,=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid,
Por acuerdo de la Excma. Corporación se saca á pública 

subasta ia confección de los uniformes para los individuos del 
suerpo de Guardias municipales.

La subasta se verificará el sábado 5 del próximo Diciem
bre, en la sala destinada al efecto, sita en el piso principal de 
la tercera Casa Consistorial, existente en la Plaza Mayor, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Sr. Alcalde todos los dias no feriados, 
de dos á cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, á las cuales 
acompañará el resguardo que justifique haber consignado en 
la Tesorería municipal 1.875 pesetas en metálico ó papel de 
inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó eri obli
gaciones del empréstito Erlanger por el precio de emisión, en 
concepto de fianza para tomar parte en la licitación.

El tipo para esta será el de 75 pesetas cada uniforme..
Al siguiente modelo se ajustarán las proposiciones, des

echándose aquella ó aquellas que no lo estuvieren^
Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia dé

los que quieran tomar parte en la licitación.
Madrid 28 de Noviembre de 1874.=El Secretario, José Di- 

centa y Blanco.
Modelo de proposiciones.

D. N. N., que vive e n . . . . . .  enterado de las condiciones
para la subasta en pública licitación de 500 uniformes con des
tino á los Guardias del Ayuntamiento, anunciada en el Diario
oficial de Avisos de esta capital del d ia  d e    conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicha subasta, con estricta sujeción á ella.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo , con la cantidad 
en letra.)

Madrid de de 1874.
(Firma del proponente.) —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
A lgeciras.

D. Froilan de Paredes y Muñoz, Alférez de navio graduado 
de la Armada, Oficial del ponton Álgeciras y F iscal en comi
sión de la Sección de guarda-costas de Algeciras.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Joa
quín Cano, vecino de Estepona, patrón del falucho llamado 
Amadeo, y otros varios paisanos á quienes estoy sumariando, 
al primero por herida causada el dia 23 de Setiembre de este 
año al marinero de segunda clase de dicha Sección Francisco 
Bao, en la playa del Padrón, y á los segundos por agresión á 
mano armada en el mismo dia á individuos de la Sección cita
da, para que en el término de 10 dias comparezcan en la cárcel 
pública de esta ciudad de Algeciras á responder á los cargos 
que contra el Cano y demás paisanos resultan; y de no verifi
carlo en el plazo señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A bordo del ponton Algeciras, bahía de Algeciras 25 de 
Noviembre de 1874.=El Fiscal, Froilan de Paredes.=Por man
dato de S. S., el Escribano, José Martin y Martin.

Logroño.
D. Clemente Mathé y Cagigal, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del regimiento de Farnesio, 5.° de caba
llería.

Hallándome instruyendo expediente al Capitán graduado, 
Alférez del expresado regimiento D. Enrique de Alarcon y 
Caspe para su ingreso en la Orden civil de Beneficencia por el 
acto llevado á cabo el dia 6 de Julio del corriente año, salvan
do al soldado del segundo escuadrón del mismo Pedro Ma- 
tarrubia de la Vega, que al dar agua á su caballo en el rio 
Ega, cerca de Andosilla, se fué á fondo de donde lo sacó sin 
sentido el referido Alférez.

Lo hago saber por medio del presente edicto á fin de que 
tenga la debida publicidad el hecho que se trata  áe justificar, 
y puedan presentarse reclamaciones en pro ó en contra de su 
exactitud en el término de 10 dias.

Logroño 24 de Noviembre de 1874 ^C lem ente Mathé y Ca
gigal.

Juzgados de prim era instancia.
Agreda .

D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Agreda y su partido.

Por el presente primero y único edicto y término de 15 días 
se cita, llama y emplaza á Santos Cacho Sevillano, natural de 
esta villa, cuyo aetual paradero se ignora, sabiéndose única
mente que se encuentra sirviendo en el ejército, para que se 
presente en este Juzgado al objeto de recibirle declaración de 
inquirir en la causa que contra él se sigue sobre lesiones á 
Faustino Cacho; apercibido que si no comparece dentro de di
cho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Agreda á 20 de Noviembre de 1874.=Sandalio .'i- 
menez.==Por su mandado, Lorenzo Bueno.

Alicante.
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta c iu 

dad de Alicante y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Navarro 

Ropero, moza de servicio, vecina al parecer de Madrid ó del 
pueblo de Torres, partido judicial de Alcalá de Henares, y á Ja
vier Romero, cabo segundo del regimiente de Granada, segunda 
eompañía del segundo batallón, correspondiente á la columna 
de operaciones de la provincia de Valencia, para que dentro 
del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á rendir 
declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre rapto 
de Doña Dolores Hernán.lez Moneada y sustracción de efectos; 
apercibiéndoles que si no lo verificasen les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 19 de Noviembre de 1874.=Juan A ra- 
gonés.=Por su mandado, José Oliver é Izquierdo.

Alm agro.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú

blica, D. Antonio López Barthe, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
dias de comparecencia ante este Juzgado á Vicente Mejía Aré- 
valo, álias el Sanguijolero, vecino de la Calzada de Calatrava» 
de 28 años de edad, soltero, el cual se ha ausentado á Andalu
cía, ignorándose su paradero, con objeto de recibirle una decla
ración en la causa seguida en este Juzgado sobre robo y lesio
nes á su convecina Ramona Ciudad Redondo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Jueces y militares é individuos de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura del expresado Vicente Me- 
jía, y remisión en clase de detenido á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Almagro á 21 de Noviembre de 1874.=Antonio 
López B arthe.=D e su orden, José Villora.

A rch idona.
Nos los infrascritos hombres buenos del Juzgado de primera 

instancia de esta villa, autorizados para el despacho de los ne
gocios civiles y criminales con aprobación de la Excma. Au
diencia del territorio.

Certificamos que en Ja causa contra José Almanza Moren® 
sobre hurto de una escopeta se halla la requisitoria que co
piada dice así

«D. Estéban Perez y Torres, Juez de prim era instancia do 
esta villa de Archidona y su partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía de los que refrendan se sigue causa crimi
nal de oficio contra José Almanza Moreno, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y contra otros consortes sobre hurto 
de una escopeta á Juan Granados Molina, vecino de Villanueva 
de Algaidas, en cuya causa tengo acordado recibir declaración 
al primero como procede; y no habiendo podido citársele por 
estar ausente de su domicilio, he dispuesto por providencia del
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dia de ayer publicar su llamamiento en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la últim a inserción, se persone en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa y á fin de recibirle la declaración pendiente; bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar; y se encarga al mismo 
tiempo á los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, 
Alcaldes y funcionarios de la policía judicial de la Nación pro
cedan á la captura y remisión á la cárcel de esta villa del José 
Almanza.

Dada en Archidona á 81 de Noviembre de 4874. =  Estéban 
Perez y Torres.—Por su mandado, Luis G uerrero.=Francisco 
de Luque.»

Arzúa.
D. José Ignacio Pardo, Juez de primera instancia interino 

del partido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 

militares de la Nación é individuos de la policía judicial. S ír
vanse saber que en la sumaria que me hallo instruyendo en 
averiguación de los autores del robo verificado en casa de Ma
nuel Boo, de San Vicente del Pino, la noche del 87 de Julio 
último, he acordado y expido el presente, por el cual en nom
bre de la Nación exhorto á dichas Autoridades é individuos de 
la policía judicial á fin de que se sirvan disponer se averigüe 
el paradero de un sombrero negro de lana bastarda con una 
cinta también negra, tres pañuelos color rosa de lana cenefas 
encarnadas, dos nuevos y uno usado, y dos botellas de cristal 
negro de cuatro cuartillos una y otra de cuartillo y medio, r e 
mitiendo todo en su caso á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren en clase de detenidas, para lo cual 
se advierte que los autores del robo fueron tres hombres ves
tidos de pantalón y chaquetas largas, con bigote, y con ellos 
una mujer; pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 81 de Noviembre de 4874.=José 
I. Pardo.=~Por mandado de S. S., Domingo M. Laoz.

B a eza .

D. Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria los Sres. Jueces de 
prim era instancia de la Nación, Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de policía judicial se servirán p racticarlas 
más activas y eficaces diligencias para la captura de 14- á 16 
hombres armados que en la tarde del 8 de Octubre últim o ve
rificaron un robo de caballerías, efectos y dinero á Pedro Al
cántara Camuñas y otros consortes en el sitio llamado los Ma
torrales, término de Javalquinto y próximo al de Bailón, cuyas 
señas se expresarán á continuación; y caso de ser habidos, así 
como las caballerías y efectos, los remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, como igualmente la 
persona en cuyo poder se encontrasen los mismos si no ofre
ciese las garantías necesarias ó acreditase su legítima proce
dencia, pues en ello prestarán un reconocido servicio á la recta 
administración de justicia.

Dada en Baeza á 16 de Noviembre de 4874.=Manuel Poves 
Becerra.«=Por mandado de S. S., Enrique. Olmedo.

Señas.
Una chaqueta de paño, un rewolver, un mulo capón, casta

ño oscuro, rayano, patajo, de ocho años.
Otro id. capón, castaño, menor de la marca, corvo, de unos 

14 años.
Otro id. capón, negro, marcado, seis años.
Otro id. capón, peceño, marcado, siete años; estos dos ú lti

mos llevan dos albardasen buen uso, cabezadas de correa me
diadas, ataharres de estambre forrados en badana, cinchas de 
guita, dos mantas á cuadros blancos y pardos y una nueva.

Una muía con 10 dedos, parda, lucera, herrada de la nalga 
derecha, cerrada.

Otra con 11 dedos, pelo castaño oscuro rallo, largo y cabos 
negros, cerrada.

Otra de 10 dedos, castaña oscura, descubierta, cerrada.
Un macho de 10 años, pelo negro y un hoyo en la cadera 

derecha, con ocho dedos.
Otro pelo castaño oscuro, braquilobado, marcado y cerrado.
Otra parda, marcada y cerrada.
Otra castaña oscura, cuatro dedos y cerrada.
Otra pelo naranja, marcado, cerrado, viejo.
Otro pelo peceño, seis dedos, cerrado.
Otro tordo rodado, cuatro dedos, cerrado; estos 10 últimos 

con las colas cortadas á los corvejones, y van aparejados seis 
con albardas y cuatro con jalmas; todos los aparejos van con 
sus correspondientes mantas á cuadros azules y café, y uno con 
dos mantas; llevando todos sus correspondientes cabezadas, tres 
de correa y los demás encarnadas, usadas, ménos una que la 
lleva en buen estado.

Señas de los autores.

Trajes bastante oscuros, como de gente de Levante y ocu
pados en minas; cinco ginetes muy bien vestidos, sombreros 
hongos blancos y otros negros, y los restantes de á pié con las 
caras tiznadas.

B a laguer .
D. Manuel Villar y Estévan, Juez de primera instancia de 

este partido.
A los de igual clase de esta provincia, Jueces municipales, 

agentes de la policía judicial y demás Autoridades hago saber 
que en este mi Juzgado se está instruyendo causa criminal 
sobre hurto de dos muías de propiedad de Juan Goixart, ve
cino de la Figuera; la una tiene ocho años, siete palmos y tres 
cuartas de alto y  pelo tordillo, y  la otra tiene cuatro años, de

igual altura, pelo negro y lleva una cicatriz en una pierna 
en virtud de la cual en providencia de este dia he acordado 
expedir á V. SS. el presente, por el cual en nombre del P resi
dente del Poder Ejecutivo de la República Ies exhorto y re
quiero, y de mi parte les suplico se sirvan procurar la busca y 
captura de dichos semovientes, y  remitirlos á disposición de 
este Tribunal con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren.

Dado en Baiaguer á 14 de Noviembre de 4874.=Manuel 
V illar.=Por su mandado , Antonio Cortázar, Escribano.

B arcelon a .—A fueras.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del d is
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente pregón y edicto cito y llamo á D. Buena
ventura Jaumandreu, casado, de 84 años, rentista, natural de 
Granollers, vecino que fué de San Andrés de Palomar, habi
tante en la calle de Santa Coloma, para que comparezca den
tro del término de octavo dia, á contar desde la inserción de 
este anuncio, ante mi Juzgado á fin de recibirle declaración in
quisitiva en méritos de las diligencias que contra él y otros 
por incomparecencia como Jurados al que celebró la Audien
cia de este distrito el dia 8 de Marzo último se les siguen- 
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de pararle el 
perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Barcelona á 18 de Noviembre de 4874.=Félix de 
A ntonio.=Por mandado de S. S . , Francisco Maspons y Labrós.

D. Féfix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente pregón y edicto cito y llamo á los dueños 
de los relojes que juntos con los de D. José Rivas y Paradell, 
reloj ero, vecino de Gracia, les fueron sustraídos el dia 84 de 
Setiembre último en la tienda de aquel, para que dentro dei 
término de octavo dia desde la inserción del presente anuncio 
comparezcan ante mi Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, para 
recibirles declaración con ofrecimiento de causa en la que en 
méritos de la misma me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
en caso de incumplimiento de pararles el perj uicio consiguiente 
en derecho.

Dado en Barcelona á 19 de Noviembre de 1874.==Félix de 
Antonio.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labrós.

B a r c e lo n a — P a la c io .

D. Joaquín de Lisbona, Juez municipal del distrito de P a 
lacio de esta ciudad, encargado del Juzgado de primera ins
tancia.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre estafa contra D. Federico Muns y Prats, y 
por haberse ausentado este, se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á disposición del presente Juzgado de dicho procesado Fede
rico Muns y Prats, cajero que ha sido de la casa de comercio 
de D. Guillermo J. Huelyn, casado y domiciliado últimamente 
en la ciudad de Mataró, calle de San Rafael, núm. 86; sin que 
consten otros datos, á fin de recibirle indagatoria y responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la expresada 
causa.

Barcelona 88 de Setiembre de 4874.=Joaquín de L!sbona.== 
Por mandato de S. S., Salvador Palet, Escribano.

D. Salvador Palet, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital.

Certifico que en las diligencias de cumplimiento de la sen
tencia ejecutoria proferida en méritos de la causa sobre asesi
nato de Juan Riera contra.D . Antonio Pascual y Gatells, se 
encuentra la parte dispositiva que es como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesado 
Antonio Pascual y Gatells á la pena de cadena perpétua, á la 
accesoria de interdicción civil, y  caso de obtener indulto de la 
pena principal sufrirá la de inhabilitación perpétua absoluta si 
no se hubiese remitido dicha pena accesoria, á la indemniza
ción de perjuicios á los hijos del finado Juan R iera en cantidad 
de 8.500 pesetas y al pago de todas las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=»Franciseo U sera.=Julian de la Caiitera.=*Tomás 
Jordán.

Barcelona 80 de Agosto de 4874.
La sentencia que precede es la misma que ba sido leida y 

publicada por el Sr. Presidente en la sesión del dia de hoy, 
de que certifieo.=Cárlos Salvador.»

Y para que conste firmo el presente en Barcelona á 8 f  de 
Octubre de 4874.~Por D. Salvador Palet, José Bonet.

B ar c e lo n a .-S a n P ed ro .

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad con auto de 48 
del actual en méritos de la causa que se está sustanciando 
sobre homicidio de José Roset, se dice y manda por este pri
mer edicto á Ramón N.. que el dia 15 de Octubre habitaba 
como realquilado en la casa núm.' 47, piso primero de la parte 
de atrás de la calle de la Paloma, en compañía de Perez y R u
bio y  Cristina Montagut, para que dentro del término de nueve 
dias se presente rejas adentro en las cárceles nacionales de la 
presente al objeto de recibirle indagatoria en méritos de dicha 
causa; advirtiendo que pasado dicho término sin verificarlo se 
pasará adelante en dicha causa, y sin más citarle ni empla
zarle se fallará en rebeldía, parándole el perjuicio que de de
recho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 49 de Noviembre de 4874.=Francisco 
Galvez.«=Por mandado de S. S., Julio Usera, Secretario.

B elm o n te .
D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia de Belmonte, 

en la provincia de Cuenca.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por mi Escribanía se sigue causa crim inal contra Melchor y 
Romana Puelles sobre hurto de varios efectos, en la que se ha 
dictado el auto que copiado á la letra dice así:

«Auto.—Belmonte 5 de Diciembre de 4874.
La anterior G a c e t a  y Boletín únanse á la causa; y 
Resultando que á pesar de los llamamientos hechos en los 

periódicos oficiales del 45 y 81 do Setiembre último no han 
comparecido ni sido habidos los procesados Melchor y Romana 
Puelles y García:

Considerando que, según el art. 488 de la ley ds Enjuicia
miento criminal, debe declararse rebelde al procesado que no 
compareciere en el término fijado en las requisitorias:

Vistos los artículos 488 y 483 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;

Se declara rebeldes á los procesados Melchor y Romana 
Puelles, y al efecto insértese en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia.

Proveído y  firmado por el Sr. Juez, doy fé.=C assanL=A nte 
mí, José Mira.»

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado en el auto in 
serto, se expide la presente en Belmonte á 48 de Octubre 
de 4874.=Bernardo C assani.=E l actuario, José Mira.

B erja.
D. José Torres Ib a rra , Escribano del Juzgado de primera 

instancia del partido de Berja.
Doy fé que en causa pendiente contra Bernardo Catana Ba

ños sobre homicidio frustrado de Antonio Catena Baños , en 
la misma aparece el siguiente

«Auto.— En la villa de Berja, á 44 de Noviembre de 4874, 
el Sr. D. Juan Ricoy y F ra iz , Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; vistas estas actuaciones instruidas de 
oficio con motivo del homicidio frustrado que se perpetró en 
la persona de Antonio Catena Baños, vecino de Darrieaí, por 
ante mí el Escribano dijo que 

4.° Resultando que al amanecer del dia 49 de Junio último 
Bernardo Catena Baños, de la propia vecindad, le disparó dos 
tiros con una pistola de dos cañones al expuesto Antonio Ca- 

i tena porque este le fué á preguntar por la razón con que le 
quitaba el agua que le correspondía para regar una propiedad, 
habiendo penetrado una de las balas por el hombro derecho 
en la cavidad vital ó pecho, causando una lesión de esencia 
grave, y por de pronto de pronóstico m ortal, y la otra le pro
dujo una lesión en la parte lateral derecha del pecho; pero sin 
embargo pudo conseguirse la curación del herido al cabo de 
448 dias:

8.* Resultando que el agresor desapareció desde los prime • 
ros momentos en que cometió el delito, pues no fué visto desde 
que inmediatamente al suceso se dirigía á paso acelerado h a 
cia el pueblo de D arrical, ni se presentó á pesar de los llam a
mientos que se le  hicieron por medio de la G a c e t a  y  Boletín 
de la provincia, con e l  apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubiere lugar, ni ménos pudo 
ser habido en virtud de las requisitorias que para su captura 
se expidieron:

3.# Resultando que el Juzgado agotó cuanto fué necesario 
para la justificación del delito y su autor, y que por hoy nada 
más es posible ejecutar:

4 /  Considerando que el Promotor fiscal entiende que el 
hecho justiciable de que se trata  constituye el delito de ho
micidio frustrado, y efectivamente concurrieron en éi todas 
las condiciones precisas para esta calificación, porque el cul
pable practicó cuantos actos se requerían para producir como 
resultado la muerte que se temió de Antonio C atena, por más 
que por causas independientes de su voluntad haya podido so
brevivir, toda vez que los disparos se hicieron á corta distan
cia y al centro del cuerpo, en tanto que una de las balas existe 
todavía en e l  pecho; y en el hecho liubo insistencia porque 
no se contentó con un tiro, sino que repitió la agresión en la 
misma forma:

8.* Considerando que la penalidad establecida para el caso 
es superior á la de presidio correccional en grado m áxim o, y 
por consiguiente sale de las atribuciones que al Juzgado cor

responden conforme al art. 874 de la ley del poder judicial: 
í Vista esta disposición legal y los artículos 3.V68, escala 
jnúmero 8.° del 98 y 449 del Código pena l, y  el 483, 433, 837, 
j537 y 158 de la ley de Enjuiciamiento criminal;
I Falla que debe declarar y declara rebelde á Bernardo Ca
yena Baños y terminado el sum ario; mandando que se rem ita 
|á  la Saia de lo criminal de la Audiencia del d istrito , prévios 
líos emplazamientos del Promotor fiscal y del procesado, para 
Ique si á este le conviene comparezca en el término de 10 dias 
!á usar de su derecho por medio de Procurador y Abogado; lo 
que se le haga saber por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y el 

;Boletín oficial de la provincia.
. Por este su auto, definitivamente juzgando, así lo proveyó, 
¡mandó y firma el expresado Sr. Juez , de todo lo cual yo el 
¡Escribano doy fé = Ju a n  Ricoy.=José Torres.» 
í Está conforme con su original, á que me remito, 
j Berja 46 de Noviembre de 4874.=Josó Torres.

í C arrion de lo s Condes.

! En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repá- 
iblica, por la que adm inistra justicia el Licenciado D. José Ma- 
*ía Garijo é Iglesias, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

A todos Jos Sres. Jueces de prim era instancia y demás 
funcionarios que constituyen la policía judicial hago saber que 
en este mi Juzgado y por testimonio del refrendante se instru-



572 1 .° DICIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID.—NUM. 335.

ye causa criminal de oficio en averiguación de los autores del 
jobo ejecutado el dia 16 de los corientes á varios vecinos del 
pueblo de Bustillo del Páramo, llevándolos caballerías, efectos 
y  metálico, cuyas señas se expresan á continuación, así como 
la s de los ladrones; y con el fin de que se proceda á la busca 
y  captura de las personas que infundan sospechas, y sean con
ducidas á este Juzgado con las seguridades convenientes en 
concepto de presas é incomunicadas, se expide la presente.

Dada en Carrion de los Cen íes á 19 de Noviembre de 1874 .=  
José María G arijo.=Por su mandado, Licenciado Isaac Váz
quez Casado.

Efectos robados.
Una yegua de 11 á 1$ años, pelo castaño oscuro, de siete 

cuartas y  un dedo de alzada, herrada de una mano, y de la 
otra y  piés desherrados, con lunares olancos]en el lomo y la 
cola corta.

Un caballo de 13 años, de siete cuartas y dos dedos, pelo 
rojo, patiealzado de un pié y una mano cambiada, con una e s 
trella en la frente, herrado de píés y  manos, y  el cuello esqui
lado.

Una capa en buen uso de paño Villoslada , color café oscu
ro, con esclavina ribeteada con galón negro, bozos morados y 
plateados; un rewoiver de siete tiros, 1.600 rs. en metálico, un 
par de enaguas bordadas, una chambra negra con rayas blan
cas, un pañuelo merino negro; una onza de oro, cuatro de á 100, 
cuatro ¿e á 80; 10 duros tn  pl&t.i y tres en cascajo, y  además 
se llevaron una capa de paño fino negro con d o z o s  de tercio
pelo á medio uso, una sotana con mangas de paño negro y  
una manta de Palencia.

Señas de los ladrones.
De 17 ¿ 20 hombres montados en caballos medianos ; ves- 

tian algunos bombachos y otros pantalones , con boinas blan
cas y encarnadas á la cabeza, limpios de cara unos y con bar
ba otros, el pelo de la cabeza largo y algunos con blusa, sin 
que consten otras.

C astrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 
la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrogeriz

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado se instruye causa criminal de oficio contra dos 
hombres montados y armados q u e, titulándose carlistas, se 
presentaron á las tres y media de la mañana del dia 5 del cor
riente en la villa de Melgar de Fernamental y robaron á Don 
Higinio Mazorra Velez un capote de paño, exigiéndole que si 
á las nueve de la noche de aquel dia no les entregaba una 
yegua, les llevase 100 duros á un sitio que le designarían; y  
en su consecuencia se les cita, llama y emplaza para que den
tro del término de 1 0 dias comparezcan en este Juzgado apres
tar declaración de inquirir en referida causa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en su 
ausencia y rebeldía.

Y encargo en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República á todas las Autoridades civiles y militares que 
donde sean hallados expresados sujetos, cuyas señas se expre
san á continuación, procedan á su captura y conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á SI de Noviembre de d874.=Inocencio  
Ruiz C apillas.=Por mandado de S. S ., Tomás Franco.

Señas de los ladrones.

Uno montado en un caballo castaño, de ménos de siete 
cuartas de alzada, se titulaba Capitán, y es de estatura cinco 
p ié s , como de 23 años de edad , sin barba; vestía capote paño 
pardo, pantalón igual con franja negra, con boina blanca y 
borla azul, calzado de mallorquínas blancas, armado de cara
bina; y  el otro montaba un caballo tordo, de siete cuartas, con 
montura regular, estatura ménos de cinco piés, de edad como 
el anterior, color moreno, con bigote; vestía capote y boina 
como el del anterior, pantalón encarnado con remonta como 
los de caballería y  calzado negro, carabina y pistola de dos 
cañones.

Daroca,
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente edicto se cita y emplaza á cuantas personas 

se crean con derecho á les bienes de la capellanía laical que 
D. José Herrero y Grima por su testamento de 25 de Junio 
de 1713 fundó en la iglesia parroquial de San Andrés de esta 
ciudad, para que dentro del término improrogable de 30 dias 
á contar desde el de la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á deducir los derechos de que se crean asistidas, 
y contestar la demanda presentada por el Presbítero D. A n
drés Almenara y Fernandez; bajo apercibimiento que no h a 
ciéndolo así les parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo tengo acordado en providencia de 18 del actual en la .d e 
manda de que se deja hecha mención.

Dado en Daroca á 20 de Noviembre de i874.=D iego de 01- 
zina.=Por mandado de S. S., Ramón Esquin. X —716

E n tram basaguas.

En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, por la que administra justicia D. José Vidal, Juez 
de primera instancia de Entrambasaguas y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á D. José Hazas 
Alvear, natural que fué del pueblo de Somo, en el A yunta
miento de Rivamontan al Mar, en esta provincia, y fallecido 
sin testar en la ciudad de Santandfer el dia 25 de Junio ú l
timo, para que dentro del término de 30 dias, contados desde

a inserción del presentefen la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado con los 
documentos justificativos á usar del derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Entrambasaguas á 24 de Noviembre 
de 1874.=José V idal.=Por mandado de S. S., Gervasio Setien.

X —721

D, José María Vidal, Juez de primera instancia de Entram
basaguas y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita y  emplaza en forma 
á D. Pablo Jerónimo de Moncalian, ausente y de ignorado pa
radero, para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado por sí ó por medio de Procurador que le represente á 
contestar á la demanda de tercería de preferencia interpuesta 
por Doña Manuela Trapaga Zorrilla, vecina de Quintana del 
Valle de Soba, á bienes que fueron embargados á dicho Mon
calian á instancia de D. Francisco Peñil de la Riva, vecino del 
Astillero, y  en su nombre el Procurador de este Juzgado Don 
Fernando Fernandez Campero; apercibido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en providencia de 6 del actual 
y autos de tercería mencionados.

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  se dirige á V. I. el presente.
Dado en Entrambasaguas á 9 de Noviembre de 4874.=José 

V idal.=Por mandado de S. S., José Ramón de Villanueva.
X—720

L avian a .
D. Gaspar Garc/a Jove, Juez accidental del partido de La- 

viana.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

García Codes y Llaneza, hijo de F élix  y  de Isabel, natural y  
vecino que fué de la parroquia de Giaño, término municipal de 
Langreo, casado, molinero, de 39 años de edad, para que den
tro de 12 dias se presente en este Juzgado, á cumplir la sen
tencia dictada en la causa criminal seguida contra él por le
siones inferidas á Lorenzo Fernandez Nespral; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y  agentes de policía judicial que procedan á la captura del 
expresado García Codes, y dispongan su conducción á la cár
cel de esta villa con las convenientes seguridades; pues así lo 
he acordado en providencia de esta fecha por haberse ocultado 
el reo después de la notificación de la sentencia.

Laviána 23 de Noviembre de 1874.=Gaspar García Jovek*= 
Por su mandado, José de la Torre.

lo g o .

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por consecuencia de expediente pago de costas contra A n
tonio Mesa de Conturiz, de San Andrés de Castro, en este par
tido, se embargaron la casa y bienes de su pertenencia, sitos 
en la misma parroquia, habiendo acordado la providencia que 
se copia:

«Providencia. — Juez, Sr. Ferreiro.— Lugo Noviem bre 9 
de 1874—Dado cuenta, precédase á la tasación de los bienes rús
ticos y urbanos embargados como de la pertenencia de Antonio 
Mesa á medio de peritos que elegirán á término de segundo 
dia, debiendo hacerlo el Sr. Promotor fiscal al acto de la no
tificación, practicándose esta á aquel á medio de edictos que 
se fijarán en el sitio de costumbre de esta localidad y  en 
lajde San Andrés de Castro, insertándose otro en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , itoda vez apa
rece de dicha diligencia de embargo hallarse ausente en igno
rado paradero, expidiéndose el oportuno mandamiento por du
plicado al Registrador de la propiedad para la anotación de di
chos bienes en el mismo.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del margen, y  doy f é .=  
Está rubricado.=Rodriguez.»

Por medio del presente se notifica al Antonio Mesa de la 
providencia inserta á fin de que dentro de segundo dia, á con
tar desde su inserción en el último periódico, cumpla lo que 
por la misma se le ordena; en inteligencia de que no presen
tándose se sustanciará el asunto en su rebeldía.

Dado en Lugo á 16 de Noviembre de 1874.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

, M adrid.—Centro.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
e primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
e anuncia el extravío de dos resguardos de los depósitos cons- 
tuidos en la Caja del Banco de España, uno de la acción núm e-

0 59.299 del mismo, y  otro de la cantidad en metálico, ámbos 
favor de Doña Antonia Modesta Sierra, á fin de que la per- 
ma en cuyo poder se hallen los presente á éste Juzgado; pues 
a otro caso, publicado que sea este edicto por tres veces con
1 intervalo de 10 dias, se declararán nulos y de ningún valor 
i efecto.

Madrid 29 de Octubre de 1874.=Motta. X —719—3
M a d rid —Universidad

En virtud de providencia del Sr. Juez.de primera instancia 
■Sel distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 

i infrascrito Escribano, se cita y  llama á los que se crean con 
brecho á oponerse á la cancelación de cuatro hipotecas cons- 

i diadas sobre la casa sita en esta villa y su calle de la Corre
era de San Pablo, números 21 moderno, 7 antiguo, de la

manzana 448: la una constituida por D. José García Aleson y  
Davalillos sobre la mitad de dicha casa en favor de los señores 
Ibarrola y Cachupín, por escritura otorgada en esta villa á 18 
de Mayo de 1814 ante Juan Antonio de Mata, Escribano de 
S. M., para garantir un préstamo de 11 vales reales de á 600 
pesos y sus réditos; otra sobre la otra mitad de la expresada 
casa, constituida por D .José Collar y  Yalde en favor de Don 
Pedro de Ponte, por escritura otorgada en Madrid á 11 de 
Marzo de 1818 ante el Escribano de provincia D. Cárlos Ro
dríguez Moya, para garantir al pago de 10.000 rs.; otra sobre 
la totalidad de la finca que constituyeron D. José García A le- 
son y D. José Collar y Valdés en favor de D. Pedro Fernan
dez Estrada, por escritura otorgada en Madrid á o de Julio 
de 1820 ante D. Antonio Esparza, Escribano de S. M., para 
garantir un préstamo de 118.400 rs., y  otra impuesta por los 
mismos D. José García Aleson y D. José Collar y Valdés á 
favor del propio D. Pedro Fernandez Estrada, en escritura 
otorgada ante el mismo Escribano en 7 de Noviembre de 1820, 
para garantir otro préstamo de 61.952 rs.; para.que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á deducirle en dicho Juzgado y  
Escribanía; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Ensebio 
Cereceda. X —718

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia el fallecimiento de D. R a
fael Sanz y S an z, natural de San Miguel, provincia de Valla*- 
dolid, de 74 años de edad, viudo de Doña Mariana Perez, que 
tuvo lugar en esta villa el dia 9 de Setiembre del corriente 
añe, y  se cita y  llama por segunda y  última vez á los que se 
crean con derecho á heredarle para que en el término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle 
en forma; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar: advirtif^ndo que se han presentado solicitando la decla
ración de herederos D. Manuel y  D. Rufino Gómez y Sanz, 
D. Pedro y Doña Isidora Gutiérrez y  Sanz, D. José y Doña Do
minga Sanz y B alm aseáa, Doña Tom asa, D. Pedro, D. Leo
nardo y D. Julián Estéban y  Sanz, sobrinos carnales del finado.

Madrid 28 de Noviembre de 4874.=E1 Escribano, Eusebio 
Cereceda. X —717

Madridejo

D. Federico Serrano, Juez municipal é interino de primera 
instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado en su cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido judicial D. Victoriano Martin del Campo, Abogado 
de los Tribunales se anuncia al público á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos á quienes interese deducir alguna 
acción contra dicho Registrador á los efectos prevenidos en los 
artículos 306 de la ley hipotecaria y 280 del reglamento gene
ral para su ejecución.

Dado en Madridejos á 25 de Noviembre de 1874.=Federico  
Serrano.=Por mandado de S. S ., José Ruiz de la Rica.

X —722

M onesterio.

D. Recaredo Culebras y Miranda, Juez municipal é interine 
de primera instancia de esta villa y  su partido.

Se interesa á los Sres. Jueces de primera instancia, mu
nicipales, Alcaldes y demás Autoridades civiles y militares, y 
en particular á los dependientes de vigilancia y órden público, 
se sirvan proceder á la busca y captura de los individuos cuyas 
señas al final se expresan, que se fugaron de la cárcel de Mones- 
terio en la noche del 30 de Octubre y por medio de escalacion que 
verificaron, los cuales eran conducidos para cumplir condena 
que á los mismos se les había impuesto en causa ya ejecuto
riada; y habidos que sean los remitirán á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Así lo espero en obsequio á la buena administración de 
justicia, obligándome á series consecuentes.1

Dado en Monesterio á 31 de Octubre de 1874.=Recaredo  
Culebras y Miranda¿=*El actuario, Avelin Fernandez.

Señas de Manuel Heredia

Gitano, ignorándose su naturaleza! y  vecindad, estatura re
gular, carnes lo mismo, de 25 años, moreno, barba cerrada, pero 
afeitada, pelo negro; y  vestía elástico encarnado de estambre, y  
sobre él chaqueta de lana color claro, pantalón de lana listado, 
alpargatas, sombrero de hongo fino.

Idem  de Evaristo Pardo.

Estatura mediana, moreno, pelo negro, edad como 25 años- 
cerrado de barba, más bien grueso que delgado; vestía cha
queta de paño, chaleco de algodón listado, pantalón de pan de 
pobre también listado/alpargatas y sombrero portugués.

Idem de Julián Castro Buendía.

Es vecino de Almendralejo, alto, grueso, como de 35 años, 
casado, moreno, pelo negro; vestía camisa y un chaleco, sin 
chaqueta, pantalón de paño negro y alpargatas.

Idem de Francisco Grelo.

De 30 años, vecino del Valle de Matamoros; estatura bas
tante regular, blanco y pelo rubio, ojos azules, cerrado de bar
ba; vestía chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de pan 
de pobre listado y zapatos.
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Idem de Leopoldo Gutiérrez.
(T Edad 34 años, soltero, herrador, mediano, color moreno 
claro, pelo y ojos pardos ; vestía chaqueta de pan de pobre, 
chaleco y pantalón de paño y zapatos.

Idem de Cristóbal Martínez.
Estatura alta, carnes regulares, color moreno claro, y de 85 

años; vestía chaqueta y pantalón de paño y zapatos.
Del fugitivo José Viera, ninguno de los rematados da razón 

de su vecindad y señas personales y de vestir.
Idem de Agustín Villar.

Es vecino de Higuera la Serena, de 19 a 20 años de edad, 
soltero, barbero, estatura mediana, color c laro , pelo rubio y 
ojos azules; viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón 
de pan de pobre listado y zapatos de becerro abiertos.

T u y .
D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de la ciu - 

dad y partido de Tuy.
Por el presente hace saber á José Antonio Fernandez, ave

cindado que estuvo en el lugar del Mallon, parroquia de R iva- 
delouro, en este distrito , siendo actualmente desconocido su 
domicilio, que en el término de 60 dias, á contar desde su i n 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 
y por la Secretaría judicial del que refrenda á ser emplazado 
de la demanda ordinaria que en el mismo le ha propuesto el 
Procurador D. Manuel Bargiela y Alelir, en representación de 
D. Sebastian Bernárdez y Prieto , vecino de la aldea de R an- 
dufe, sobre reclamación de 2.500 pesetas procedentes de prés
tamo.

Dado en la ciudad de Tuy á 20 de Noviembre de 1874.= 
Román Perez V idal.=Por orden de S. S ., José Leiren.
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Vitoria.

D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Saturnino 
Orella y Doña Francisca de Lasarte , consortes legítim os, ve
cinos que fueron de esta ciudad de Vitoria, para que en el tér - 
mino de 20 dias siguientes al de la publicación de este edicto 
se presenten en este mi Juzgado por sí ó por medio de apode
rado en reclamación de los derechos de que se crean asistidos; 
pues así lo tengo acordado en el expediente sobre declaración 
de herederos abintestato incoado en este Juzgado por el P ro
curador D. Juan Antonio Lanzagarreta, á'*nombre de Doña 
Leona Petra Manuela y D. Angel Manuel de Orella, hijos de 
aquellos, vecinos de Vitoria.

Librado en Vitoria á 23 de Noviembre de 1874.=Zenon 
Bom bin.=Por mandado de S. S ., Manuel de Pereda. X—715

N O T I C I A S .
Movimiento de buques en los puertos de la P enínsu la, se

gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e — Han entrado el vapor español Union,procedente de Ibiza, con 15 pasajeros ; los franceses Tél¿maque y lean MatUeu, de Valencia y O rán, con 69 pasajeros, y el inglés Georgian, de Lisboa.
B a r c e l o n a .—Han entrado nueve vapores, siete con pasajeros y dos con la correspondencia; siete laudes y tres buques de distinto aparejo españoles, y dos buques extranjeros, 

uno con pasajeros.Han salido seis vapores, tres de ellos con pasajeros; 15 laudes, para la costa; dos bergantines y un pailebot para Málaga y Alicante respectivamente, con pasajeros, y cuatro buques extranjeros, uno con pasajeros, para Mar
sella.

C á d i z .— Han entrado los vapores españoles mercantes E xtremadura y Alegría; el correo A frica ; dos buques menores; el vapor mercante francés Ville de Málaga, y el inglés Britannia , procedentes de Málaga.Ha salido el vapor español correo Comillas con la correspondencia pública y de oficio para Puerto-Rico y la 
Habana.

C a s t e l l ó n . — Han entrado los laudes españoles San Nicolás y San Vicente, el brik-barca inglés Jóven Coullo, procedente de Valencia, con cargamento.Ha salido el San Antonio para V alencia.
P a l m a .— Han entrado los vapores españoles Mallorca y Bar ce» lonés, con pasajeros, efectos y correspondencia; cuatro buques d evela , una goleta francesa con efectos, y la 

corbeta Alejandro con el mismo cargo.Han salido los vapores Lulio y Union, con la correspondencia y efectos, y cuatro buques di?/ vela.
V a l e n c i a .— Han entrado dos vapores, tres balandras y nueve laudes españoles; un bergantín francés, dos vapores in gleses, un brik-barca americano y una goleta danesa, con pasajeros, efectos y lastre.Vigo.—Han entrado los vapores españoles Covadonga y Pizarra, procedentes de Marín y Burriana, con pasajeros; el bergantín portugués Braja y la goleta noruega Bandal.

SOCIEDADES
C om pañía In d u str ia l S a lin era  d e P in illa .

En la villa de Madrid, á 13 de Febrero de 1873, ante mí 
D. Nicolás de Motta, vecino, Escribano del número, Notario 
del ilustre Colegio de la misma y testigos que se d irán , pare
cieron:

D. Manuel María Perez y  Septien, de 30 años de edad, 
de estado casado, Agente de negocios, residente accidental
mente en esta corte, domiciliado en la ciudad de Albacete, se
gún cédula de empadronamiento que exhibe y vuelve á reco
ger, expedida con fecha 30 de Enero próximo pasado.

D. G-enaro Oarriazo y López, de 34 años de edad, de estado 
casado, comerciante, también con residencia accidental en esta

corte y domiciliado en la ciudad de Toledo, según cédula de 
empadronamiento que igualmente exhibe y vuelve á recoger, 
expedida con fecha 11 de Enero último.

D. Mariano La Ripa y López, de 43 años de edad, de es
tado casado, propietario, asimismo con residencia accidental 
en esta corte, y domiciliado en la ciudad de Zaragoza , según 
exhibe y vuelve á recoger su cédula de empadronamiento, ex
pedida en 18 de Diciembre del año último.

Los tres aseguran se hallan en pleno uso de los derechos 
civiles y con la capacidad legal para formalizar este público 
instrumento, y dicen que concurren á este acto por su propio 

1 derecho los dos primeros, y el último como mandatario de 
! D. Luis Latasa y Larumbe, según el poder que le tiene con

ferido, y cuya primera copia presenta para unirla á este regis
tro é insertar en sus traslados; y hecho así, su tenor literal es 
el siguiente:

«Poder.—En la ciudad de Albacete, á 31 de Enero de 1873, 
ante mí el Notario de su Colegio D. Juan Vicen, vecino de la 
misma, y de testigos que se expresarán, comparece D. Luis La- 
tasa y Larumbe, vecino y del comercio de esta población, de 
estado casado, de 48 años de edad, el cual acredita hallarse 
empadronado por medio de la cédula que exhibe, y declara 
que se encuentra con capacidad legal para otorgar el presente 
poder, á quien yo el Notario conozco, su vecindad y profesión; 
y por el mismo se dice que otorga, da y confiere todo su po
der cumplido, ámplio, especial y tan bastante como por dere
cho se requiera para valer á D. Mariano La R ipa, vecino y 
del comercio de la ciudad de Zaragoza, con residencia actual
mente en la villa y cprte de Madrid, para que á nombre del 
otorgante, representando su propia persona, acciones y dere
chos en los estatutos y cláusulas bajo que se halla establecida 
la Sociedad Industrial Salinera de Pinilla, denominada Car- 
riazo y compañía, haga las supresiones, rectificaciones, m o
dificaciones y demás alteraciones que tenga á bien, y las que 
en definitiva fuesen acordadas se solemnicen en escritura públi
ca ; para que proceda, en unión con los demás asociados, al 
nombramiento de nuevo Gerente de dicha Sociedad, y & la li
quidación y ultimación de las cuentas que se presentaren por 
parte del que ántes lo fué D. Miguel Carriazo, y las que igual
mente fueren presentadas por el socio D. Manuel María Perez; 
aprobando unas y otras si las hallare conformes, ó censurán
dolas y poniéndolas los reparos que procedan según su apre
ciación; finiquitando en su caso dichas cuentas, bien sea en 
documento privado ó escritura pública, pues el poder que para 
todo necesite el mencionado D. Mariano La Ripa, con inciden
cias y ’ dependencias, el mismo le da y confiere sin limitación 
alguna, libre uso, franca y general administración, obligándo
se á tener por firme y válido cuanto en virtud del presente po
der se hiciere y obrare.

Así lo dice, otorga y firma con los testigos presenciales, que 
lo son D. Pascual Lario y López, Procurador de este Juzgado 
de primera instancia, y D. Manuel Collado y Corominas, pa
sante de Notario, vecinos ámbos de esta capital, á quienes y 
el otorgante advierto el derecho que tienen pará leer por sí 
esta escritura, ó á que les sea leida ; y que consiguiente con 
su elección, se lá leí íntegramente en un solo acto, hallándola, 
conforme, de lo cual y de lo demás en ella contenido yo el 
Notario doy fé, y por todo lo signo y firmo.=Luis Latasa.=  
Pascual Lario.=M anuel Collado.=Hay un signo .=A nte mí, 
Juan Vicen.

Yo el referido Notario presente fui á su otorgamiento; en 
fé de ello firmo y signo esta primera copia á instancia del otor
gante en un pliego del sello 6.*, quedando su m atriz, á la que 
me remito, en el 11.°, y anotada esta saca, que libro en Alba
cete dia de su fecha.=H ay un signo.=Juan Vicen.

Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Colegio, 
vecinos de esta ciudad, damos fé que D. Juan Vicen, por quien 
aparece librada la precedente copia de poder, es tal Notario 
público, como se titula en la misma; usa signo, firma y rúbri
ca iguales á las contenidas en la misma, que son al parecer de 
su propio puño, y se halla en actual ejercicio, sin que nos 
conste nada en contrario.

Para que conste, á requerimiento de parte, libramos el pre
sente, del que queda acta, sellado con el del Colegio, que sig
namos y firmamos en Albacete á 31 do Enero de i873.=Hay 
un signo.=Benigno Vera.=Hay otro signo.=José Serna y Oli- 
vas.=Hay un sello del Colegio notarial de Albacete.»

El poder inserto corresponde á la letra con su original 
obrante en el registro de esta escritura, á que me remito; y ase
gurando que no le está revocado, suspenso ni limitado, usando 
de él los tres manifiestan:

Que con fecha 1.* de Octubre del año pasado de 1872, 
y á mi testimonio, el D. Manuel María Perez, D. Luis Lata
sa y D. Miguel Carriazo y López otorgaron una escritura de 
Sociedad colectiva regular con domicilio en esta corte, deno
minada Compañía Industrial Salinera de Pinilla , para la ex
plotación de una salina llamada de Pinilla, enclavada en los 
términos jurisdiccionales de Alcaráz y el Bonillo, provincia 
de Albacete, cuya descripción se hace en la relacionada escri
tura; y que por lo mismo fué cedida por el D. Manuel María 
Perez, á quien ántes pertenecía, para tal objeto, debiendo fun
cionar la Sociedad bajo la razón social de Carriazo y compa
ñía  , quedando nombrado para el cargo de Gerente. adminis
trativo de la misma D. Miguel Carriazo y López, en quien 
delegaron los dos socios restantes todas sus facultades, según 
más por menor aparece todo de la referida escritura, y en la 
que se consignan las bases y condiciones con que habia de 
gestionar y bajo que se constituía la Sociedad:

Que en 12 de Diciembre del año pasado de 1872 falleció 
D. Miguel Carriazo y López, socio Gerente de la expresada So
ciedad , sin dejar hijos y sir otorgar disposición alguna testa
mentaria; por lo que recayeron sus acciones y derechos en su

madre Doña Joaquina López y Diez, como su presunta he
redera :

Que por otra escritura otorgada en esta corte ante el No
tario de la misma D. Francisco Morcillo y León, con fecha 18 
de Enero próximo pasado, D. Mariano de La Ripa y López, con 
poder bastante de la Doña Joaquina López D iez, esta como 
presunta heredera de su hijo D. Miguel Carriazo y López, ce
dió, vendió y trasfirió á su otro hijo el compareciente D. Ge
naro Carriazo y López cuantos bienes, acciones y derechos 
pudieran corresponder á la Doña Joaquina por la herencia de 
su citado hijo el D. Miguel Carriazo:

Que presentado á la Sociedad el D. Genaro Carriazo, dán
dose á conocer como subrogado en los derechos de su hermano 
D. Miguel, y justificando su personalidad con Ies documentos 
de que se ha hecho mención , los demás consocios no tuvieron 
inconveniente en admitirlo como tal y con las mismas atribu
ciones que lo era su difunto hermano ; y al efecto celebraron 
una junta consignando este y otros extremos, como aparece 
del acta que de ella levantaron y á la letra es como sigue: 

«Acta. — Sesión del 3 de Febrero de 1873.— Reunidos en 
este dia D. Manuel María Perez y D. Luis L atasa, competen
temente representado por D. Mariano La Ripa, con el objeto de 
adoptar las resoluciones consiguientes al fallecimiento del Ge
rente D. Miguel Carriazo , ocurrido el 12 de Diciembre del pa
sado año de 1872, consignan que desde la constitución de la 
Sociedad la enfermedad y las ausencias del finado habían im
pedido la reunión de juntas de socios fundadores , siendo esta 
la primera que se celebra, y á la cual se halla presente D. Ge
naro Carriazo por cesión de la que [es notoriamente heredera 
del finado Doña Joaquina López, cesión otorgada por su apo
derado de la misma D. Mariano de La R ipa, según escritura 
de 18 de Enero de 1873 ante el Notario D. Francisco Morcillo. 
En virtud de los derechos que como heredero le daba la con
dición 14 de la escritura social, quedó reconocido el D. Genaro 
Carriazo consocio fundador, [subrogado en todos los derechos 
sociales de su causa-habiente, excepto el de cargo' de Gerente, 
que con arreglo á la estipulación citada quedaba de libre elec
ción de los socios colectivos. En seguida, y en prueba del re
conocimiento de socio y de la posesión que de tal tomaba, se 
acordó que ocupase la presidencia para el acto especial de elec
ción de Gerente á que debían inmediatamente proceder los tres 
socios D. Manuel María Perez, D. Genaro Oarriazo y D. Luis 
Latasa. Verificado así, y después de una breve discusión sobre 
la elección que seria más conveniente á los intereses sociales, 
quedó elegido Gerente de la Compañía Industrial Salinera de 
Pinilla el Sr. D. Genaro Carriazo, quien tomó posesión en el 
acto, aceptando el cargo.

Con motivo del infausto acontecimiento que habia dado lu 
gar á esta modificación en el personal de fundadores, se reco
noció también la necesidad de instruir algunas alteraciones en 
el pacto social por haber demostrado [Ia experiencia la conve
niencia de ello, y por las dificultades que pudieran surgir en la 
apreciación é inteligencia de algunas cláusulas consignadas en 
la escritura de constitución social otorgada en Madrid en d.° 
de Octubre de 1872 ante el Notario D. Nicolás de Motta.

Después de discutir detenidamente las cláusulas de esta es
critura una por una, se acordó otorgar otra adicional que 
comprendiese las modificaciones siguientes:

La cláusula 1.a de la citada escritura, en la cual se prescri
be que el domicilio de la Compañía Industrial Salinera de P i
nilla se estableciera en Madrid, se revoca en la parte que acaba 
de copiarse, quedando establecido el domicilio de dicha Socie
dad en la misma salina de Pinilla para todas las operaciones 
que se practiquen desde el dia de hoy.

La cláusula 2.a de la misma escritura se entenderá redac
tada en la forma siguiente :

«Tendrá esta Compañía por objeto explotar la salina de P i
nilla, ora sea utilizando la sal como producto natural, ora fun
dando si conviniere las industrias accesorias de trasformacion 
de dicho producto en otros derivados químicos industriales.

Para establecer las trasformaeiones de que se habla en esta 
cláusula, deberá existir acuerdo de los socios; constituyendo 
mayoría legal, no el número de los mismos, sino el de parti
cipaciones que tengan en la Sociedad los otorgantes.»

La cesión que se consigna en la cláusula 3.a de la expre
sada escritura hecha por D. Manuel María Perez en favor de 
sus consocios se entiende del dominio y de la propiedad que 
obtuvo el mismo como comprador al Estado de las salinas, sa- 
linar, edificios, terrenos y demás efectos y accesorios que se 
detallan en la citada escritura de 1.° de Octubre de 1872.

La cláusula 6.a de la citada escritura se modifica en su úl
timo período, estableciendo al efecto que el endoso de 10 par
ticipaciones reunidas en favor de una sola persona por su de
recho propio y como propietario exclusivo de las participacio
nes endosadas le confieren derecho personal y administrativo,.

La cláusula 7.a queda derogada, y su texto literal se en
tiende en la forma que á continuación se expresa:

«Ninguno de los socios colectivos que constituyen esta So
ciedad podrá trasferir sus participaciones sin ponerlo en cono
cimiento de sus consocios , quienes tendrán derecho de tanteo 
para adquirirlas con preferencia á cualquiera otro dentro de 
30 dias, contados de momento á momento desde el instante 
en que se hubiere, participado á los socios el proyecto de tras- 
ferencia. Para poner en conocimiento de los socios la expre
sada trasferencia se levantará acta en el libro de acuerdos si 
fuese posible de la junta que por aquel objeto se celebre, ó por 
medio de acta notarial ó cualquier otro que adopte el socio 
bastante á acreditar la notificación de la trasferencia que pro
yecta. Si hubiese más de un socio que aspirara á adquirir las 
participaciones de cuya trasferencia se trata, se adjudicarán 
al que mayor cantidad ofrezca para ellas.»

A la cláusula 8.a se adiciona la siguiente :
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«Ningún socio podrá trasferir parcial ni totalmente sus par
ticipaciones en esta Sociedad sin cumplir en el acto de trasfe- 
rencia con el reconocimiento de la obligación que prescribe 
la referida ley. El endoso, sin embargo, será válido desde el 
instante en que se llenen las formalidades debidas. Los descu
biertos de los socios podrán hacerse efectivos á voluntad del 
Gerente, ora contra los bienes de aquellos, ora contra sus par
ticipaciones.»

La cláusula 9.* de la citada escritura queda redactada en 
la forma siguiente:

«Los socios colectivos que constituyen esta Sociedad pue
den ceder y enajenar sus derechos y participaciones, sujetán
dose á lo prescrito en esta escritura y en la de i.* de Octubre 
de 1878. Los cargos administrativos que desempeñe el eedente, 
son intrasferibles y no pasarán al cesionario. En las cuestio
nes que surjan sobre elección de cargos, nombramiento de Ge
rente, designación de empleadns y dependientes se resolverá, 
no por mayoría de socios, sino por mayoría absoluta de parti
cipación es. i)

Tomados estos acuerdos, se resolvió levantar en el mismo 
instante acta de todo lo relacionado; hecho lo cual, y leida ín" 
tegramente , quedó aprobada, y para certificarlo lo firman los 
tres socios presentes en Madrid á 3 de Febrero de 1873.—Ma
nuel María Perez.==Mariano La Ripa.—Genaro C&rriazo.

El acta inserta corresponde á la letra con su original que 
obra en el libro que al efecto lleva la Sociedad, y que para este 
objeto me ha sido exhibido por los comparecientes y que vol
vieron á recoger, á que me remito: en virtud, pues, de cuanto 
queda relacionado y acordado en el acta de la Junta inserta, 
los referidos señores comparecientes manifiestan:

Que modifican y adicionan la escritura de Sociedad que 
otorgaron á mi testimonio con fecha 1.° de Octubre de 1878, 
por la que los Sres. D. Manuel María Perez, D. Luis Latasa y 
D. Miguel Oarriazo fundaron la Sociedad colectiva regular de
nominada Compañía Industrial Salinera de Pinilla del modo y 
forma que se consigna en el acta de la junta de accionistas 
fundadores que queda inserta, dejando en su fuerza y vigor 
las demás cláusulas y condiciones que contiene dicha escri
tura de fundación que dan aquí por reproducidas; aceptando el 
D. Genero Carriazo la Gerencia administrativa de la Sociedad, 
que .continuará con la razón social de Carriazo y compañía, 
y dando por nulas y sin efecto las cláusulas alteradas por la 
presente escritura, la que se tendrá cemo adicional á la de fun
dación.

En este estado, yo el Notario advertí á los comparecientes, 
y 'quedaron enterados, la obligación de presentar esta es
critura en el Registro público de Comercio de esta provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 88, 85, 86, 88 y 30 
del Código de Comercio.

Así lo otorgan y firman con los testigos D. Nicolás Galicia 
y  D. Tiburcio Alonso, de esta vecindad, prévia lectura por unos 
y  otros de esta escritura en uso del derecho que la ley les con
cede, á todos los que yo el Notario conozco y  de todo doy fé .=  
Manuel María Perez.—Genaro Carriazo.—Mariano La Ripa.== 
Nicolás Ga!icia.=Tiburcio AIonso.=~Hay un signo.=Nicolás de 
Motta.

Es primera copia; y su matriz, señalada con el núm. 43, 
queda en mi poder y Registro de escrituras públicas y del cor
riente año.

Y para que conste, á solicitud de los otorgantes, lo. signo y 
firmo en un pliego del sello i .# y l l . # rubricados por mí en MaJ 
drid dia de su feeha.«*Sobreraspado Octubre=»vale.=Hay un 
signo.=Nicolás de Motta. X - -783

B anco  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .

Situación en  30 de Noviembre de 1874.

Pesetas.
A C T I V O . ----------------------

Accionistas.............................................................. 37.500.000
Caja...........................................................................  308.970*58
Valores en cartera..............................    8.030.644‘95
Corresponsales.......................................................  556.597*91
Moviliario y m aterial  ...............................  86.689‘30
Gastos de instalación...............     1.867*76
Varios........................   463.980*66
Pagarés y valores en garantía............................  95.586.389*78
Bonos recibidos en pago de pagarés................. 88.005.000
Préstamos hipotecarios........................   5.894.885*33
Idem con garantía de valores ................. 4.741.811*60

174.818.037*75
P A S I V O . ---------------------

Capital social.........................................................  . 50.000.000
Varios....................................................................... 1.147.846*81
Corresponsales.......................................................  38.310*34
Pagarés y valores en depósito...........................  117.585.803*78
Préstam os diferidos............................................... 75.759
Cédulas á entregar................................................  5.900.000
Cuenta de reserva, 1873..............................    70.318*48

174.818.037*75

Madrid 1.° de Diciembre de 1874.== Conforme. =  El Cajero 
principal, Manuel Villanova.=V.f B.*=E1 Gobernador, C. Sán
chez Bustillo.

n o t i c i a s  o f i c i a l e s

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Se?un los p artes recibidos, ayer Uorió en C áceres , G u ad añ ara , 

Jaén, Patencia, Segovia y Valladolid.

Bolsa de M adrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  30 de N o v ie m b re  de 1874, comparada

con la  d e l d ia  a n te r io r .

„  CAMBIO AL CONTADO.Fondo* puM jco*. ,

Dia 28. Dia 39.

Renta perpétua al 3 por 100............................. 12 10 12*42 IpMO-OS
12*07 4 ̂ 2—05 

pequeños  12*10 12*00-10
á p la z o . » 12*15 fin próx. vol.

ídem id. exterior al 3 por 100..........................  16*40 »
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2.a série .....................................................................   » 102*00
Bonos del Tesoro, de 2.600 rs., 6 por 100

in terésan u a l.. .    . . .  » 46*70-60-50-65
En cantidades p eq u eñ a s . .  46*00 46*80

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 rs .................................................................  22*65 »

Idem id. nuevas...................................  22*20 22*20
no publicado. » 22*30 d.

Acciones del Banco de España........................  134*25 134*00-25
no publicado. 134*00 »

Cambios o ficiales sob re  p lazas de la Nación.

DA ÑO .  BE NE F IC IO .  DA ÑO .  BE NE F IC IO

Albacete  » 1 t4  L u g o ............................  » »
Alicante  » 4j2 M álaga  » 4j4
Almería  » i [4 1 M urcia.................... »
Avila...................... par. » O rense................  4j2 »
Badajoz...................  » 3jS O v ie d o . . .   » 3[8
Barcelona  * l P a len c ia .. . . . .  par. »
Bilbao...................... » 1{2 Pamplona  » 4 [4
Burgos................... par. »  P o n te v e d r a ... 3j8 »
Cáceres  3(4 » Salam anca  4|4 »
Cádiz.......................   » 1 l ¡ 8 p .  San S eb astian . » 3|4
Castellón  par. » Santander  » 3j4
C iudad-R eal... Ij4 » Santiago  3{8 »
Córdoba  » ,li2  p. Segovia....................  4j2 »
Coruña  4¡4 » Sevilla   * 3[4 p.
Cuenca  » » S oria ......................... 4 »
Gerona  » 4]2 d. Tarragona  » 1 !{4 d.
Granada  » 1 {2 T e ru e l..  par. »
Guadalajara.. .  par d. »* Toledo....................  3[4 »
Huelva....................  » » Valencia  » 3{4
H uesca  » 4j4 Valladolid  » 1{4
l a e u . . . .   » 5[8 V i t o r i a . . . . . . . .  » 3[3
León......................  par. » Zamora  4j4 »
Lérida...................... » 1j4 . Zaragoza  par. »
Logroño, , par. »

Bolsas extranjeras.
París 28 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18.

í 3 por 100..........................   á 61 70
Fondos franceses. . .  ! 4 1j2 por 4 00......................á 88*40

(5  por 400.............................á 98*00
Consolidados ingleses................................................á 93 4\8

Cambios oñ cia les sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*20 p.
París, á 8 dias vista, 5*08.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre de 1874.

A L T U Í A  ibmperatoha
del y humedad del aire. 

bar6metr0 ============== »irkcciq* a* ,a i®
HORAS. reducidaá 0o’ tbkmombthq

y en milíme* humede- ydasedelYiento .  í e l c i e l r
tros. seco.  c¡do>

6 d e  la  m .  699*80 5*4 4‘2 S. S. O. Viento .  Cási cub.*
9 de la  m .  699 51 6*5 5*0 S. S. O. I d e m . . .  Idem.

12 d e l  dia;  . 697*32 8*1 7*3 S  I d e m . . .  Cubierto.
3 de la  t . . 694*83 9*9 8*6 S  Id em .. .  I d , l l o v i z . a
6 de la  t . . 693 56 -  8*4 8*1 S  I d e m .. .  Nubes.
9 de  la  n. 691 ‘91 9*8 8*7 S  I d e m . . .  C.°, lluvia.

T em peratura  m áxim a d e l  a ir e ,  á la  so m b r a ................. ........................  4 0,0
Idem  m ín im a de  i d   ...................................................................... .............. 4,2

Diferencia ................................................................................ .. 5,8
Temperatura m áxim a a l  so l,  á 1,47 m etros  d e  la  t i e r r a .  ........... 4 0,7
Idem i d . dentro de u n a  esfera  de  c r i s t a l ...............................................  4 8,2

D i f e r e n c i a . . . ........................................................................... .. 7 5
Lluvia  e n la s  24 ú lt im as  horas ,  e n  m il ím e tr o s ..................................... 4 ‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Noviembre de i 874.

\ ALTURA ’ T B M Í E R A -
|  barométri- tura dirkccioi»

L O C H I D i m j ^ V e l  e” 5rados del
(mar en mi- centesi* del tiento del cie lo . delamar

límetros. males. diento

B i lb a o   » » » » » »
O viedo   744*2 15 0 S. E . . . -'Brisa. . .  Cási cub.* . »
Coruña, 8 h » » » » » »
S a n t i a g o . . . »  » » » * »
Oporto   748 7 42*1 S. S. O. » Cub.D,11.a. Agitada
L i s b o a . . , . .  754*4 44 0 S. O . . ,  ¡ V.° f t e .. M. nuboso.  Idem.
B a d a j o z . . . .  » 121 S. O . . .  i V i e n t o . . L loviendo.  1 »
3 .  Fern., 8 h. 760*1 45*9 O............B r i s a . . .  Cub.0, 11.a . Oleaje.
S e v i l l a . . . . ,  757*4 43 6 S. O. . C a l m a . .  L lu v ia   *
Tari fa .  . . . .  » » » J » t> »
G r a n a d a . . .  759*8 44 4 N. E . . .  ¡C a lm a . .  C u b ier to . .  »
A l i c a n t e . : .  758*7 41*8 N. O . . .  B r i s a . . .  Cás desp .0 Calma.
Murcia  758*6 11*4 N. O . . . . ¡Calma . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  75 7 6  45*0 S. O . . .  V i e n t o . . N ubes .  . . .  j »
Palma  756*0 16*5 S. 0 . . , i l d e m   D espejado.  Oleaje.
B a r c e lo n a . . » » » » » »
Zaragoza. ., .  » 4 0*0 S. E . . .  ¡ B r i s a . . ,  N u b l a d o . .  »
Soria   753*6 3*2 S. O . . .  I d e m / . . .  C u b ier to . .  »
B ú r g o s . . , . .  7524 4*7 S .¡ V P f t e . .  Nubes  . . .  »
Valladol id . .  753 4 8*0 S. O . . .  I d e m . . . .  C u b ie r to . . »
S a la m a n c a .  754*2 7*6 N. O . . .  i V ie n t o . . N u b e s   »
M a d r i d . . . . .  757*2 6*5 S. S. O. Idem . . .  Cási cub.0 . »
E s c o r ia l . . . .  760*0 4*2 S. O . . .  B r i s a . . .  C u b ier to . .  »
Ciudad-Real  »  » ! » j » » »
A lb a c e te . . A  759 5 9*0 S. O . . . 'Biisa . . .  C u b i e i t o . . »

A yuntam iento  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de U  á 4 5*50 pesetas la arroba, de 0‘59 á K la li
bra, y á 4 ‘33 el kilógramo.

Carne de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*40 el k iló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*47 á 4'34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82la  libra, y  á 4*78 el ki
logramo.

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k iló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo. *

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 6*06 á 0*09 la libra, y  da 

0*4 3 á 0-19 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 46 pesetas la arroba; á 0*59 la  libra, y de 9*10 á 

10*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas e l cuartillo, y de 6‘93 á 7*52 el de 

cálitro.
Trigo, de 41*50 á 14 pesetas la fanega, y de 20*82 á 25*34 el b ec-  

tólitro.
Cebada, de 8*87 á 9*12 pesetas la  fanega, y de 4 6*06 á 16*51 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Reses degolladas en el dia de a y e r .— Vacas, 425.-—Carne

ros, 578.—Terneras, 44.—Cerdos, 188.—T o ta l, 935.
Su peso  en libras  4 09.647.—En k iló g ra m o s .. .  47.024*50.

Recaudación en el dia de a yer sobre artícu los de com er, beber y  a rd e r .
IT N T O S  D E R ECA U D A C IO N . PtS. CéntS. PU N TO S D E  R ECA U D A C IO N . PtS. Céntt

Toledo ..................... 2.445*14 M ediodía............................... 10.670*95
Segovia............................   2.495*26 Correos..............................  43*20
N o r te ..   7.162*51 Pozos de n iev e ..............  »
Bilbao...............................  4.227 Mataderos........................ 4 3.757*60
Aragón.............................  4.491*29 -  46 007*66
Valencia  6.74 4*71 10TAL................

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 29 de Noviem bre de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.— Celebra sesión pú- 
blica teórica hoy martes, á las ocho de la noche. El Sr. Macaya 
leerá una Memoria sobre el siguiente tem a: Principio de no 
intervención y principio de intervención , que será sometida á 
discusión.

A nuncios.
PORTUGAL CONTEMPORANEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDO 

por Lisboa, D iario de u n  caminante, por Modesto Fernandez y Gon
zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo les pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calle 
de Isabel la Católica, 23, Madrid.—Se vende en todas las librerías.

C LÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CA-
tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra pre

miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición  
de V i e n a — Segunda edición.—Su co ste , c#n el Apéndice de la exposi
ción sumaria de las aguas minerales, 76 rs. en Madrid y 82 en provin
cias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal 
Madrid.

»

Forma parte de este número el pliego 26 del tomo 2.* de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

Santos d el d ia .

Santa Natalia , viuda; Santa Cándida, m ártir, y San Eloy, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Dicha.

E sp ectácu los.

T e a tr o  N a c io n a l d e  la  O p e r a .-  Función 39 de abono.— 
Turno 3.* impar — Roberto el Diablo.

T e a t r o  E s p a ñ o I . — A la s  ocho y  m edia.—Turno 4.* impar.—La
esposa dei vengador.— D ar en el blanco.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y m edia.—Turno 2.°— Morcio.

T e a t r o  d e  l a Z a r z n e l a . — A las ocho y  m ed ia .—Turno 3.*—
Barba Azul.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia.—Turno 2.° par.— E
castigo sin venganza.— Doce retra tos seis reales.

T e a t r o  d e  V a r i  e d a d e s — A las ocho y  media.— De gustos 
no hay nada escrito.— Odiar es querer. — No matéis al Alcalde. 
No era á ella.

Teatro M a r t i n .  - A las ocho.—Lo que le fa l ta d  D. J u a n — El 
padre déla  c r ia tu r a — La tarjeta americana.— Eí libro talonario.—  
Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho .— El sacristán del E s c o r ia l.— Bonito 
viaje.— Dos leones.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho .— En el cuarto de m i m u je r .— El Maes
tro  de baile.— El ram illete y  la carta.— Baile.


